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iVERTENCIA IMPORTANTE TARIFA DE INSERCIONESPRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Centros oficiales de Madrid.

—
Llevado a dormciíiej^^H

mestre, 20 pesetas ; semestre, 40, y un año, 80.
Oficiales fuera de Madrid.

—Trimestre, 25 pesetas ;
mestre, zo, y un año, 100.

tri- Pese tai
lamente que los señores Alcaldes y Secreta-
ban este Boletín, dispondrán que se deje un
r en el sitio de costumbre, dónele permane-
icera hasta el recibo del siguiente.

Anuncios procedentes de laDiputación Pro-**********'''!
vincial: línea o fracción '.|

ídem judiciales-oficiales : línea o fracción..
ídem particulares y avisos financieros 3,oo

1,00

Particulares.
—En esta Capital, llevado a domicilio: tri-

mestre, 25 pesetas ; semestre, 50, y un año, 100 ; y fuera
de Madrid: 30 al trimestre; 60 al semestre, y 120 al año.

Suscripciones y venta de ejemplares en Ja Administra-
ción del Boletín Oficial/ paseo del Dr. Esquerdo, 52
(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.
Administración y Talleres:

leí Dr. Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan
¡7—Teléis. 26 58 14 y 25 32 02.

—Apd.° 937.
5: Mañana: De o, a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

Número corriente : 50 céntimos
Número atrasado : 1 peseta

brno Civil de la pro=
Mncia de Madrid

provincia de Madrid, cuyo domicilio se
fija en dicha capital, avenida de Me-
néndez Pelayo, 11 duplicado.

Art. 7.° Serán socios protectores obli-
gatorios las Empresas que en virtud de
las disposiciones aplicables coticen pre-
ceptivamente a favor del Montepío.

rechos adquiridos cuando causen baja en
el Montepío.

Art. 13. Serán obligaciones
socios beneficiarios :

:ión Provincial de Abasteci-
mientos y Transportes

Esta Entidad tiene por finalidad el
ejercicio de la previsión social, prote-
giendo a sus afiliados contra circunstan-
cias fortuitas y previsibles, mediante
aportaciones fijas en la forma que dis-
ponen los presentes Estatutos Reglamesi-
tarios, y de acuerdo, tanto con el articulo
12 del Reglamento de Mutualidades co-
mo con las Ordeneá oportunas que por
el Ministerio de Trabajo se dicten en
favor de prestaciones especiales que pue-
dan imponerse a la Entidad, de acuerdo
con su potencial económico.

Art. 8.° Serán socios» protectores vo-
luntarios cuantas Entidades o personas
lo deseen y contribuyan sin obligatorie-
dad al sostenimiento del Montepío.

i.° Dar cuenta a la Junta Rectora de
la Entidad, a través del Director del
Montepío, de las variaciones o modifi-
caciones familiares, con el fin, en su ca-
so, de poder percibir prestaciones que
puedan corresponderle en orden a sus
cargas familiares.

Inspección de Recursos
Art. 9.0 Todos los socios protectores

tendrán derecho a formar parte de la
Asamblea General o de la Junta Rectora,
cuando fueren elegidos para ello, en tai
forma establecida en los presentes Esta-
tutos Reglamentarios.

PARA LOS ALMAZAREROS

lane en conocimiento de los alma-
íde esta provincia que todas aque-
\u25baricas que funcionan esta campaña
poseen prensas hidráulicas para

2.° Estar en posesión de }a cartilla
de identidad profesional, así como te-
ner cubiertos los recuadros de la misma,
especialmente con las fechas de altas y
bajas al servicio de las Empresas, nom-
bre de las mismas y salarios que perci-
ba, debienelo figurar estampados los se-
llos de control de colocación y paro de lias
respectivas Oficinas.

\ el orujo, haciéndolo con prensas
a o husillo, -el orujo producido lo
fn a disposición de esta Jefatura,
ideterminará el uso que proceda,
le puedan disponer de partida al-

Art. 10. Serán obligaciones» de los so-
cios, a que se refiere el artículo 7.° de los
presentes Estatutos Reglamentarios :Art. 2.a El Montepío de Previsión

Social de los Trabajadores de las Indus-
trias de la Construcción y Obras Pú-
blicas tiene capacidad y personalidad
jurídica plena, seg-un la vigente ley de
Mutualidades. En su consecuencia, y de-
pendiente únicaimente de la jurisdicción
del Ministerio de Trabajo, quien ejercita-
rá su intervención e inspección, gozará
de plena capacidad y personalidad para
adquirir, poseer, gravar y enajenar bie-
nes y realizar toda clase de actos y con-
tratos relacionados oon sus fines. Asi-
mismo podrá promover los procedimien-
tos que fueran oportunos y ejercitar los
derechos y acciones que De correspondan
ante los Tribunales de Justicia y Depen-
dencias de la Administracióri^úblíc^o
de jurisdicción especiaH

i,° La afiliación a este Montepío del
personal que trabaje a su servicio.

2° Pagar las cuotas correspondien-
tes en la cuantía y forma que se deter-
mina en los presentes Estatutos Regla-
mentarios, en la Caja de la Institución o
en las Cajas de Ahorros benéfico-sociales
y a disposición de aquélla.

3.° Formular las declaraciones nece-
sarias para facilitar la percepción de las
prestaciones que sean exigidas por el
Montepío, l'as cuales deben responder
exactamente a la situación respectiva.

[rid, 24 c'e febrero de 1947.
—

Car-

(G. C— 907)

4.0 Presentar, unida a la solicitud del
subsidio, la documentación precisa para
la concesión del mismo, que será deter-
minada expresamente por la Junta Rec-
tora.

3.0 Remitir a este Montepío y por du-
p1*cado un padrón inicial de todos los
productores adscritos a ellos, en e! que
consten los siguientes datos : número dt
orden, nombre y dos apellidos, estaeio,
fecha de nacimiento, nombre de los pa-
dres, fecha en que ingresó al servicio de
la Empresa y categoría profesional.

litación Provincial
de Madrid

COMISIÓN GESTORA
' 5.0 Facilitar Ja inspección o interven-

ción de los inspectores o interventores
del Montepío, cuando en cumplimiento
de su misión les requieran para la apor-
tación de datos necesarios para el expe-
diente que se instruya con respecto a sus
beneficios, allanándoles en cuanto esté a
Su alcance ías dificultades que puedan
encontrar en e} desempeño de sus fun-
ciones, pudiendo llegar, si asi no lo hi-
cieren, a incurrir en, responsabilidad y
ser objeto de sanción.

\u25a0cuerdo con lo eüspuesto por el
p. Sr. Ministro de la Gobernación,
cumplimiento de lo previsto en el
:o ele 14 de junio de 1946, se con-
lesta Comisión Gestora para ce-
sesión extraordinaria el día 2 del

po mes de marzo, a las eíiez de la
ía, en el Salón de Sesiones de su
Palacio (Velázquez, 89), a fin de
•er a la elección de Procurador que
[representar a esta Diputación Pro-
Ien las Cortes Españolas.

-

4.0 Remitir mensualmente a este Mon-
tepío relación de las altas y bajas causa-
das en el mes anterior, haciendo constar
todos los datos a que se refiere el apar-
tado anterior y la Empresa de la cual
proceda el productor, en casos de altas.

| El Mont< "girápoí
Jos presentes Estatutos Reglamentarios, y
en concepto de supletorio, o por los pre-
ceptos de la ley de 6 de diciembre de
1941, sobre régimen de Montepíos y Mu-
tualidades, y el Reglamento para su apli-
cación de 26 de mayo de 1943.

5.° Presentar oportunamente y tener
a dispsición de los productores la liquida-
ción de pago de cuotas.

Esta Entidad estará sometida a la ju-
risdicción del Ministerio de Trabajo, que
ejercitará su intervención a través del
Órgano Central competente del Ministe-
rio de Trabajo.

6." Cumplir los preceptos de los pre-
sentes Estatutos Reglamentarios y los
acuerdos que en virtud de los mismos
adopte la Asamblea General o la Junta
Rectora.

6.° Observar los plazos y formalida-
des establecidos en los presentes Esta-
tutos Reglamentarios para la presenta-
ción de solicitudes de subsidios y bene-
ficios y otras cualesquiera que pudieran
formular con arreglo a las disposiciones

|rid, 26 de febrero de 1947
pnte, Mariano Ossorio.

—
El

ututos Reglamentarios
jlontepío de Previsión Social de

en la Industria de la
Pucción y Obras Públicas de la

provincia de Madrid

Art. 4.0 El Montepío desarrollará su
actividad en todo el territorio de la pro-
vincia de Madrid, pudiendo modificarse
esta limitación únicamente en ía torma y
con los requisitos establecidos en el ca-
pítulo XI de estos Estatutos Reglamen-
tarios.

Sección 2.'
'—

De los socios beneficiarios de los mismos
7.0 Cumplir los preceptos de los pre-

sentes Estatutos Reglamentarios y los
acuerdos y resolucionss de la Asamblea
General o de la Junta Rectora.

Art. 11. Serán socios beneficiarios tó-
elos los productores afectados por la Re-
glamentación Nacional de Trabajo de Jas
Industrias de la Construcción y Obras
Públicas que trabajen en la provincia de
Madrid.

Art. 14. Los productores que dejen
de prestar servicio en las Empresas a que
se refiere el artículo 7.0 de estos Esta-
tutos Reglamentarios, ya sea voluntaria-
mente o como consecuencia de paro for-
zoso, perderán su condición de socios de
este Montepío, sin perjuicio de que les
sean respetados Jos derechos adquiridos
si no han renunciado a los mismos, reti-
rando las cuotas a que se refiere el ar-
tículo 55 de estos Estatutos Reglamen-

Art. 5.0 El Montepío no podrá ejer-
cer más actividades que las de previsión
de carácter social, autorizadas o que se
autoricen por el Ministerio de Trabajo.

Art. 12. Serán derechos de los socios
beneficiarios :

CAPITULO I i." Percibir las prestaciones y subsi-
dios que te corespondan con arreglo a los
presentes Estatutos Reglamentarios, y
en virtud de acuerdo de los1 órganos com-
petentes del Montepío.

LEZA Y EXTENSIÓN DEL MONTEPÍO CAPITULO II
p4o primero. De conformidad
1dispuesto en la vigente Reglamen-
Nacional de Trabajo para tes In-

as de te Construcción y Obras Pú-
aprobada por Orden de 3 de abril
\ , se constituye con duración in-
'a el Montepío de Previsión Social' ""abajadores en las industrias de
ptrucción y Obras Públicas de la

DE LOS SOCIOS V BENEFICIARIOS

Obligaciones y derechos 2.0 Conocer la efectividad del pago
de las cuotas correspondientes por parte
de las Empresas.1

—
De los socios protectores

tarios
Sección i.*

Art. 6.° Lo socios protectores serán
de dos clases:

3.0 Conocer la efectividad del pago
que correspondía hacer a la Empresa por
cuenta de los productores.

Art. 15. Los períodos de excedencia
concedidos con arreglo a lo dispuesto en
Ja Reglamentación de Trabajo ele las In-
dustrias de la Construcción y Obras Pú-
blicas, les serán computados como váli-

a) Socios protectores obligatorios
b) Socios protectores voluntarios 4.° La conservación de todos los de-



dos 3 los interesados, debiendo éstos sa-
tisfacer tes cuotas correspondientes, apli-
cables sobre la retribución tota! obteni-
da en el último mes e!e trabajo en la

Cuatro, elegidos .entre el peonaje en ge-
neral.

Cuatro, elegidos entre los oficios auxi-
liares.

será suficiente la asistencia de diez miem
bros.

Art. 4r. La Junta Rectora
'

por lo menos una vez al me? reu>
ludio y resolución de todos i êl
que tenga pendientes asui

-Además de estas reuniones pr?cw-se reunirá siempre que sea rS ptl
el Presidente, bienl ¡S^FS
en virtud de haberlo solicitado^?ra parte de sus miembros o el n

'
por razones justificadas. ecl

Art. 34. Desde el momento en que de-
biera haberse reunido en primera convo-
catoria la Asamblea General, al señalado
para celebrar sesión en segunda convocar
taria, mediará un»espacio de setenta y dos
horas, sin que por ningún motivo ni en
ningún caso pueda reducirse este lapso
ele tiempo.

El asociado beneficiario que pase a
prestar servicio military, por tanto, cau-
se baja temporal en la Empresa, no lo
será como mutualista de esta Entidad, y
se computará como válido c! tiempo de
ausencia, elebiendo a su regreso satisfa-
cer las cuotas correspondientes, bien de
una sola vez o en los plazos que por 'ta
Entidad se autoricen.

Empresa Cuatro, elegidos entre los subalternos.
Ocho, elegidos entre empresarios.
Tres vocales natos de la Junta Rectora.
Art. 20. Los miembros electivos de la

Asamblea General serán renovados en la
forma que se establezca en las normas de
la organización definitiva a que se con-
trac e-Farticulo 21 de estos Estatutos Re-
glamentarios.

Art. 21. La elección de los miembros
que han de componer Ja Asamblea Gene-
ra! definitiva se regulará de acuerdo con
los procedimientos y normas sindicales,
establecidos o que se establezcan para
tal fin, previa aprobación, en todos los
casos, del Ministerio de Trabajo.

Art. 22. Para el nombramiento de los
miembros de la primera Asamblea Gene-
ral, la Delegación de Trabajo y la•C. N;. S. provincial propondrán al Órga-
no Central! correspondiente del Ministe-
rio de Trabajo los candidatos que esti-
men convenientes, a fin ele qeu dicho Ór-
gano nombre a los que hayan de integrar
la expresada Asamblea en su primer pe-
ríodo de funcionamiento.

Art. 35. Las deliberaciones y los
acuerdos de la Asamblea se liarán cons-
tar en el Libro ele Actas correspondiente,
debidamente diligenciado por la Delega-
ción de Trabajo, autorizándole con su fir-
mal el Presidente y el; Secretario.

Art. 42. Las convocatorias n
uniones de la Junta Rectora debercerse con una antelación mínima J(renta y ocho Tioras. e (

Sección 3."
'—

De los demás beneficiarios
Las convocatorias deberán hacerseduplicado, a fin de dejar un ejem?Jpoder del convocado y de que elÍTva para poder acreditar en, cuaiourcunstancia el momento en que fjJb.do por su destinatario, a cuyo fi1bera ser firmado por éste.
Las convocatorias deberán acornp j

se del orden del día de la sesión 3pondiente.
"

Art. 16. Serán también beneficiarios
todos aquellos que sin tener la condición
de socio del Montepío tengan derecho a
percibir las prestaciones, subsidios, auxi-
lios obeneficios establecidos en estos Es-
tatutos Reglamentarios, en virtud ele la
relación faaniilar que les una con los so-
cios beneficiarios.

Art. 36. Serán Presidente, Vicepresi
dente y Secretario de la Asamblea Gene-
ral los que lo sean de la Junta Rectora

Sección 2.a-1
—

De la Junta Rectora

Art. 37.
ta Rectora

Será competencia de la Jun-

Art. 17. Serán Obligaciones de ios
beneficiarios, a que se refiere el artículo
anterior:

i.° Cumplir y hacer cumplir Jos pre-
ceptos de estos Estatutos Reglamenta-
rios y los de carácter general que sean
aplicables al Montepío. '

Art. 43. Los acuerdos de ]a JRectora se adoptarán por mayoría deltos entre Jos que se hallen presentes
Para que los acuerdos de la Junta \u25a0tora tengan validez será indispens]

la,asistencia ele Ja mitad más uno del
componentes, en primera convocatoriaen Ja segunda será suficiente con j
asistan tres miembros.

i." Solicitar de! Montepío, por con-
ducto del Director del mismo, y en la
forma que se establece para cáela caso en
los presentes Estatutos Reglamentarios,
y dentro ele los plazos que en ellos se
determinan, los beneficios que puedan co-
rresponderles.'

2.0 Conceder a los socios del Monte-
pío los beneficios que Jes correspondan.

Aprobar la distribución de fondosArt. 23. Para ser elegido miembro de
la Asamblea General bastará ser asocia-
do, mayor de edad y estar en pleno dis-
frute de sus derechos civiles y profesio-
nales.

4.° Interpretar las disposiciones de
los presentes Estatutos Reglamentarios,
cuando ofrezcan duda, y prevenir sobre
las omisiones que en su aplicación se ob-

Art. 44. Cuando por circunstaniespeciales se halle reunida la total»
de los miembros de Ja Junta Rectora,'
previa convocatoria, podrán celebrar
sión y tener plena validez los acuerj
adoptados en la misma, sin más reqii
to que la unanimidad de dichos miemij
en considerar conveniente celebrar la]
sión en tal forma, debiendo levantara
acta correspondiente efe igual manera!
en las demás sesiones.

2." Aportar Jos documentos y datos
que para la concesión de beneficios les
exija el Montepío.

Art. 24. La Asamblea General se re-
unirá, por Jo menos, una vez cada seis

serven

5.0 Informar en los recursos entabla-
3.° Ajustarse a la verdad en cuantas

declaraciones requiera el Montepío.
dos por los socios contra las resoluciones
de la propia Junta Rectora.

6.° Estudiar y someter a conocimien-
to de la Asamblea General los presupues-
tos anuales de ingresbs y gastos.

7-° Proponer a Ja Asamblea General la
creación de nuevos beneficios con arregloa,las disponibilidades del Montepío, pre-
vio informe escrito dej Contador.

8.° Proponer lareforma de los Estatu-
tos Reglamentarios, elevando el corres-
pondiente proyecto a Ja Asamblea Ge-
neral.

Además de estas reuniones preceptivas,
celebrará sesión siempre que sea conven
bada al efecto por el Presidente, bien por
iniciativa de éste o en virtud de haberloSolicitado la tercera parte de sus miem-bros, o cuando la Junta Rectora -

lo es-

meses

CAPITULO III

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO
Sección iS—De la Asamblea general:

Art. 18. Será competencia déla Asam-
blea General :

i.° Examinar y aprobar, si procede,
la Memoria, las. cuentas y los balances
anuales del Montepío, que le someta la
Junta Rectora.

2." Designar los miembros de la Jun-ta Rectora, ron arreglo a Jo dispuesto enel presente Reglamento.
3.° Informar sobre !a inversión elefondos de 'reserva y su utilización, conarreglo a las disposiciones vigentes, adop-

tando los acuerdos pertinentes a tal fin.\u2666•\u25a0" Resolver sobre las propuestas que
le someta la junta Rectora.

5-0 Acordar, cuando proceda, la pro-
posición de modificación dé cuotas y de-rechos ele los Modados, elevándola parasu estudio y tramitación al Órgano Cen-tral competente del Ministerio de Tra-baje).

rae necesario, Art. 45. Serán funciones delPresid
te de la Asamblea Genera* de la JiiRectora o de quien regtementariament
sustituya :

Art. 25. La convocatoria de la Asam-
blea General deberá hacerse con una an-
telación mínima de diez días.

Las convocatorias eleberári hacerse porduplicado, a fin de dejar un ejemplar enpoder del convocado y de que el otro sir-va para poeler acreditar en cualquier cir-
cunstancia el momento en que fué recibi-
do por su destinatario, a cuyo fin de-berá ser iirmado por éste.

i-° Representar al Montepío, en un
del Director del mismo, en todos los
íqs y contratos que se celebren.

9-° Someter a Ta Asamblea General laMemoria anual, tes cuentas corrientes y
los balances de! Montepío.

10. Imponer las sanciones proceden-
tes con arreglo a lo establecido en el ca-pitulo VIIde los presentes Estatutos Re-
glamentarios.

2.° Convocar y presidir las reunió
de te Asamblea General y de la JtiRectora, dirigiendo Ja discusión, y
cidir Jas votaciones en caso de empate

3-° Fijar el orden del día de las
uniones de la Asamblea General o di
Junta Rectora. .

Las convocatorias irán acompañadas
ce': orden del día de la sesión correspon-
diente.

' r

Art. 26. En las reuniones extraordi-
narias de la Asamblea Genera! sólo po-
elrán tratarse los asuntos expresamente
consignados en el orden del día.

Art. 27. Los miembros de te Asam-blea Genera) podrán hacer uso de la pa-labra : r

ii. Proveer las vacantes que se pro-duzcan con anterioridad a laextinción delmandato de sus miembros a los de laAsamblea General.
12, En general, adoptar Jas resolucio-nes que estime convenientes, siguiendo Jaorientación y tes normas señaladas en los

presentes Estatutos Reglamentarios y enla ley de Mutualidades y Montepíos, asícomo elevar ate Superioridad las suge-
rencias que estimen oportunas para laadopción de medidas que redunden en be-neficio de los asociados.

Art 38. La Junta Rectora estará in-tegrada por los siguientes miembros •
a) V ocales natos :
1." El Director del Montepío
2" Un representante de la Delegaciónde Trabajo designado por elDelegldo.

dira'l ,ií p \u25a0
Provi"cial de fa Obra Sin-dical de Previsión Social,

b) Vocales electivos :
Uno, elegido entre las categorías de

e? de'otr titu,ad°- téc— y-
UnO elegido entre Jos administrativosd^t^c,eg,dos entre los profesionalese,

nerlf' ekgÍd° CntrC d -—Je en ge-

nJJno, elegido entre los de oficios auxi-

4.0 Ejercitar funciones de fiscal
ción en todos los servicios y activida
del Montepío, cuando Jo considere o|
tuno yen la forma establecida en la S
ción 3.a de! presente capítulo.

Art. 46. El Vicepresidente sustid
al Presidente con iguales atribucionej
deberes, en caso de ausencia, enfermea
fallecimiento y otra cualquier circunst
cia que así Ib requiera, como iguajme
en aquellos casos en que mediara á
gación.

6. Estudiar, bien a propuesta de laJunta Rectora o por iniciativa propia laconcesión de otros beneficios que méio-ren Jos concedidos por los presentes Es-tatutos Reglamentarios.
7-" Acordar la propuesta de reformade estos Estatutos Reglamentarios, cuan-

do lo estime e>portuno, elevándola pan suestudio y tramitación a) Órgano Cen-tral competente del Ministerio de Trr-bajo.

i.° Para defender o impuo-nar unaproposición. s
2» Para contestar cuando hayan sido•iludidos personalmente.

.-." Para rectificar, una sola vez, cuan-do hayan tomado parte en algún debate.
4- tara una cuestión previa o dé

Art. 47. Serán funciones del Secni
rio de; la Asamblea General y de la Ju
Rectora, o de quien regfamentariamí
la sustituya:

Art.28 Siempre que los miembros dete Junta Rectora hagan uso de la palabraen reuniones de la Asamblea General 2-tendera que no consumen turno a 1oíelectos reglamentarios.
Art. 21, Cuando un miembro de laAsamblea (¡enera,) se haile en el uso defa palabra, no podrá ser interrumpid t

SS "r mado :,! ordcn ***p^-

i.° Actuar como tal en las sesiol
que celebra la Asamblea General y la|
ta Rectora, redactando tes actas, que!
brán de ser autorizadas con el visto n
no del Presidente, y llevar los corresffl
dientes libros de actas.

1» 8pUntTr<IP?'Kr' C" ras"° llcdilución deU EntKlad, las personas que deban rom-poner la Comisión oportuna.

Q¿ Conocer de la actuación de la Jun-ta Rectora y de sus miembros, en rela-ción con el ejercicio ele Jas funciones pro-pias de sus cargos.
'

oor°l„ RCSOK'Cr IOS reCUrsOS interpuestospor los socos con arreglo a lo precep-

2.0 . Asistir al Presidente en la reí
ción del orden del día de las sesioní
cursar las convocatorias para ellas.

3-° Autorizar, con el visto bueno
Presidente, las certificaciones que nos
de la especial competencia de otro ca
del Montepío.

Art. 30. La Presidencia podrá retirarla palabra a. miembro de la Asamblea Gehubiese llagado al7¡£e me uso ordenará su expulsión delTcS;
si ello fuese necesario.

Art. 31. I,as votaciones serán r,™,;

11. Intervenir en la forma que corres-ponda en tóelos aquellos asuntos «leí Mon-tepío cuya competencia no esté reservada a otros Órganos elel ni¡smo.
"*""*•

Art. ,9 La Asamblea General esta-rá integrada por representantes de tos so-cíos, elegidos por éstos, en la propor.
cion siguiente: ,«opor

Cuatro, elegidos entre- las categorías depersona, superior, titulado, técnicos va -
xiliares de obra.

tivos131'0' dc*í'dos cntrc ,os ad«ninistrs.

Uno, elegido entre los subalternos' t^t:Cntre ÍOS

laÜSoT
*"

3ñ0S «»» --imot
E*2 *"*Pr¡"

les eU-ti,,. i "-"-«'ra ele entre sus voca-

chos cargos
'

deberá n s

*,am,sma- Di-
rei^eseMU^nes d, istímaOCUPadOS
profeSÍonak,;

d'St,ntas cagonas

Sección 3.a
—

Del Director
Art- 32. Cuando resulte empate de

Art. 48. EJ Director del Montepíf
rá nombrado por Orden ministeria
propuesta de! Órgano correspondientt
Ministerio de Trabajo.

Art. 49. El cargo del1 Director. t¡

para el mejor desempeño ele su comel
como por cuanto corresponde a su5

rantías funcionales, estará garantí
por la Reglamentación de Trabajo cor
pondiente.

Art. 50. Corresponderá al Dire-c
serán funciones deí mismo:

Art. ;,;,- Los acuerdos de te Asamblea

r
Para que ,f^ac^^--bGeneral tengan validez .será indisp^a?ble la asistencia, por fe mcnos 7¿Sf

mitad mas uno de sus componentes enprimera convocatoria v en h, .1 ' Y-"\u25a0'. J en a segunda

aaZSF^gSS** CntTC
"*

Pr(>fc"

i.° Tóelos los poderes inherente?
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ííones de su cargo, como asimismo

.onsabilidades que ellosengendren .
Representar al Montepío, en unión
bidente, en todos los actos y con-
que se celebren, así como ante las
lades, Tribunales, Juzgados, Cen-

ministrativos del Estado y particu-
> cualesquiera otros Organismos,
des, oficinas, personas, con los po-

oportunos de la Junta Rectora,
, sean necesarios a los indicados

debidamente firmados por las Empresas
y constando en ellos los salarios percibi-
dos y descuentos efectuados.

Art. 62.. El Montepío desarrollará su
contabilidad por el sistema de partida
doble, llevando los libros siguientes:

a) Libro Diario.
b) Libro Mayor.
cj Libro de Movimiento de Caja.
d) Libro de Empresas con cuenta in-

dividual para cada una de elias.
e) Libro de cuentas.

que a continuación se establece y por el
orden de preferencia que se señala:

i.° Contratación de obras con el Es-
tado y Organismos oficiales, provinciales
o municipales; realización de éstas por
su cuenta, con aportaciones y ayudas de
la Junta Interministerial del Paro y otros
Organismos oficiales, y con el concurso,
preferentemente, de la organización de la
Lucha contra el Paro, realizando los pro-
yectos necesarios para ejecución de
obras, especialmente e!.e viviendas prote-
gidas '

con destino a productores en las
localidades o zonas donde la actividad de
la construcción y obras públicas tengan
proporciones considerables.

c) Del total de las cantidades a de-
volver se descontará el 5 por 100 para
gastos de administración.

Art. 56. De los ingresos totales que
obtenga el Montepío por todos conceptos
se destinará la parte proporcional corres-
diente a cubrir y garantizar las obliga-
ciones establecidas en e¡ capítulo «De las
prestaciones», de los presentes Estatutos
Reglamentarios, delimitando claramente
todas y cada una en el desarrollo de
la contabilidad y en los presupuestos
anuales, y según el cuadro d'e inversio-
nes autorizado por el Ministerio de Tra-
bajo.

f) Un libro por cada una de las pres-
taciones que se practiquen en estos Es-
tatutos Reglamentarios, en los que se
inscribirán a los asociados, según vayan
percibiendo aquéllas.

Asistir a! Presielente, cuando pro
»n la fiscalización de las activida-
los servicios del Montepío.
Ejecutar los acuerdos que adopte

ta Rectora, las órdenes de pago,

.tificantes de ingresos y demás do-
tos análogos.
Proponer la reunión de te Asam-
eneral o de la Junta Rectora, cuan-
¡stime procedente.

g) Libro general de Registro ele be-
neficiarios del Montepío.

h) Libro ele Inventarios v balances a." Cuando por circunstancias espe-
ciales no. fuese posible adoptar las medi-
das anteriormente señaladas, y cuando
las disponibilidaeles económicas lo permi-
tan, se otorgarán prestaciones persona-
les a los trabajadores, en la forma y
cuantía que se indican en los artículos
siguientes.

Los excedentes o capital de reserva no
invertido en te forma que establece el ar-
tículo 61 estarán situados o depositados
en tes -Cajas de Ahorros benéfico-sociales
en sus distintas modalidades legaJmente

i) Los libros que en la práctica se
consideren necesarios para mayor clari-
dad y eficacia de la labor administrativa
encomendada al Montepío.

Proponer el personal; administra-
¡cesario. autorizadas

CAPITULO IV

Todas las atribuciones de direc-
gestión que no estén específica-
reservadas a la Asamblea Gene-
la Junta RectoraM

Art. 57. Las Empresas responderán
en todo caso ante el Montepío del pago
de las cuotas correspondientes a todos
Jos productores a su servicio. Cuando
aquéllas realicen el pago de tos salarios a
cada interesado, descontarán las cuotas
que les correspondan y que, en unión de
su aportación, deberán ser ingresadas
dentro dé los plazos establecidos en la vi-
gente Reglamentación de Trabajo o en
Jas disposiciones aplicables.

DE LAS PRESTACIONES
Art. 74. La cuantía de los subsidios

por paro forzoso debido a crisis de tra-
bajo nunca podrá ser superior al 40
por 100 del jornal base de la categoría
señalada en la cartilla profesional corres-
pondiente.

Sección 1."
—

Subsidio de paro debido a
inclemencias del tiempo :

Art. 63. Se entenderá por paro de-
bielo a inclemencias del tiempo el que
produzca interrupciones en el trabajo
por circunstancias climatológicas. A los
efectos efe este subsidio no se considera-
rá paro por inclemencias del tiempo aque-
llas suspensiones del trabajo en obras en

general que se realicen por tiempo defi-
nido, por no permitir el desarrollo nor-
ma! de las mismas la situación climato-
lógica de te región en determinadas épo-
cas del año.

irector del Montepío, pa-
Besarrollo administrativo de la En-
[estará auxiliado por un Secretario
K v un Contador Interventor.

Art. 75. La duración máxima de este-

subsielio nunca poelrá ser superior a cin-
cuenta días de cada año natural.:>52. Serán funciones del Secreta-

léspacho diariode la corresponden-
los asuntos de índole general y de-
áda; archivo y custodia de todos

Art. 76. El subsidio de paro forzoso
debido a crisis de trabajo no podrá em-
pezar a devengarse hasta transcurrido
un período mínimo de dieciocho meses
de carencia, a partir dé la vigencia de
estos Estatutos Reglamentarios, en la
forma y cuantía que se determine, de
acuereio con los estudios técnicos y ac-
tuariales que se precisen y previa la re-
copilación de antecedentes necesarios,
así como la constitución ele los fondos'
de reserva que garanticen esta presta-
ción.

Art.58. Para atender a los gastos de
administración del Montepío se dedica-
rá, como máximo, el tres y medio por
ciento bruto de los ingresos por todos los
conceptos, salvo en las actividades que
se desarrollen en su día en los seguros
que practique la Entidad, en relación con
lo dispuesto en !a Sección1. 9.a del capítu-
lo VI de estos Estatutos Reglamenta-
rios, que se citará en las normas que se
dicten para su desarrollo.

;umentos que afecten al Montepío ;
zar los libros y ficheros de Empre-
asociados beneficiarios, y en gene-
intos documentos sean precisos pa-
debida organización, administrativa
Institución ; confeccionar te Memo-
realización de las demás funciones
sean encomenctedas por eí Di-

Art. 64. Corresponderá a tes Empre-
sas dar la orden de suspensión del ira-
bajo por inclemencias del tiempo. En ca-
so de desacuerdo entre las Empresas y
sus trabajadores, lia Autoridad laboral co-
rrespondiente decidirá lo que proceda.

53. Serán funciones del Contador
rentor : Organizar Ja contabilidad de
[titución, en la forma que se deter-
| intervenir los ingresos y pagos que
leñen ;presentar a lia Asamblea, a
ita Rectora v al Director los balan-

En el capítulo del presupuesto de gas-
tos de administración de esta Entidad se
destinará separadamente la cuantía ne-
cesaria para satisfacer el canon dé tutela
y servicio oficial, el cual "rao podrá ser
superior al medio por ciento de los in-
gresos brutos de la Entidad. Dicho ca-
non será ingresado por mensualidades
vencidas en la cuenta que determine el
Servicio Especial correspondiente.

Art. 65. Para tener derecho al perci-
bo de esta prestación, los trabajadores
están obligados a presentarse en el lugar
de la obra por. la mañana y por 1a tarde,
a las horas de costumbre, para comen-
zar el trabajo-.

Art. 77. Para que el trabajador pue-
da percibir el subsidio de paro forzoso,
debido a crisis de' trabajo, será necesa-
rio que concurran en él las siguientes
consideraciones :

situación periódica ¡organizar- los
ios de ingreso, y ejecutar cuantos
los de la Junta Rectora se refieran
depósitos e intervención de fondos,
no las demás propias de su cargo.

i.° Que a|t quedar ¡en situación de
paro acuda a te Oficina de Colocación
respectiva, a fin de que este Organismo
vise la expresada situación. Sin este re-
quisito no sé computarán los períodos

Art. 66. El subsidio por el concepto
de paro por inclemencias del tiempo, que
habrá de abonarse a los trabajadores, se-
rá la cantidad equivalente -al 50 por roo
del salario base ele las horas o días per-
didos por este motivo.

de carencia

CAPITULO IV CAPITULO V 2.0 Que tenga su residencia habitual
en el lugar de su empadronamiento en el
liltimoCenso.

Art. 67. El mencionado subsidio se
abonará por las Empresas directamente
a los trabajadores, en los días habitua-
les de cada semana para el pago de los
salarios devengados.

[SOS ECONÓMICOS Y RÉGIMEN FINAN-

CIERO DEL MONTEPÍO

DE LOS FONDOS DE RESERVA Y SISTEMA

DE CONTABILIDAD 3.0 Qué no haya rehusado el trabajo
que ¡e haya sido ofrecido y, en caso de
haberlo desempeñado, que no haya sido
despedido por su culpa.

i 54- Los recursos económicos del
¡pío serán los siguientes :

Art. 59. Los fondos de reserva del
Montepío estarán constituidos con los
saldos existentes en la actualidad y los
mensuales favorables que resulten una
vez cumplidas y satisfechas todas las
obligaciones contraídas^

Art. 68. Para el desarrollo económico
administrativo de esta prestación, el
Montepío, por medio de la Junta Recto-
ra, establecerá igualas o conciertos con
las Empresas, en los que se fijará el tan-
to por ciento a detraer de la cuota pa-
tronal en compensación del riesgo cu-
bierto.

La aportación de las Empresas,
tente en el 6 por 100.de los salarios

4.0 Que no tenga derecho a percibir
el Subsidio de Vejez, ni se* encuentre
jubilado por razón de edad.:hos a los productores que estén a

'ICIO. Art. 78. Para el disfrute del subsidio
ile paro forzoso, debido a crisis de tra-
bajo, bastará la presentación del inte-
resado o persona debidamente autorizada
en el Montepío, durante ¡os días que se
señalen, exhibiendo la cartilla de identidad
profesional debidamente diligenciada en
su situación de paro, tanto por tes Em-
presas donde haya prestado sus servi-
cios como por la Oficina de Colocación,
para la debida tramitación del expe-

¡Las cuotas de los productores, con-
tes en el3 por 100 de sus salarios.

WAr: Junta Rectora del Mon-
tepío redactará el presupuesto anual de
ingresos y gastos, que será sometido a
la aprobación de la Asamblea General y
del Ministerio de Trabajo, a través del
Servicio, así como el estado y balance
anual de cuentas.

ILa participación en los beneficios
tos en el apartado b) del artículo 47[Reglamentación NacionaJ de Tra-
pgente.

Art. 69. Para que estos conciertos
tengan validez será preciso que los acuer-
e!os de la Junta Rectora, tanto los de
carácter generaf como los de índole gre-
mial o individual, sean aprobados por el
Ministerio de Trabajo, a cuyo efecto,
dentro ele las cuarenta y ocho horas si-
guientes al acuerdo de la Junta* se remi-
tirá copia certificada del acta de te se-
sión.

El importe de tes sanciones econó-
ímpuestas por tes Empresas a sus
adores con motivo de faltas come-
¡K>r éstos en e* trabajo.-
Los intereses de los bienes patri-

les del Montepío.
iLos donativos, subvenciones y le-
,que reciba el Montepío. '
iLos ingresos de cualquier índole
jiedan efectuarse con arreglo a los
tos de los presentes Estatutos Ré-
ntanos y demás de general) aplica-

Art. 61. Los fondos de reserva sólo
podrán ser invertidos en 1a forma que
a continuación se establece, previa la
aprobación de valores que se fije por el
Protectorado:

diente
Art. 79. El parado perderá el dere-

cho de subsidio correspondiente en el
momento en que por la Oficina de Co-
locación Obrera, por este Montepío o por
cualquiera otra Entidad, Empresa Or-
ganismo o personal, de carácter social
o privado, le sea ofrecido un puesto de
trabajo acomodado a su aptitud física y
lo rechazare.

a) En valores del Estado o garanti-
zados por éste.

b) En bienes .inmuebles, según* pro-
puesta al efecto elevada al Servicio co-
rrespondiente del Ministerio de Trabajo.

c) * En préstamos, con garantía hipo-
tecaria o personal, para obras de carác-
ter social destinadas a favorecer a los
productores asegurados y según normas
que se aprueben por el Departamento.
Las inversiones previstas en los aparta-
dos b) y c) de este artículo no rebasa-
rán el 40 por 100 del fondo ele reserva.
En la colocación de fondos deberá aten-
derse, ante todo, a que queden plena-
mente garantizados y a que rindan el de-
bido interés, dentro de las normas que
establezca el Ministerio de Trabajo, a
través del Servicio, hasta tanto que cons-
tituya las federaciones y confederaciones
de todas tes Entidades, que será el Or-
ganismo que señale el cuadro ele inver-
siones de estos fondos.

Art. 70. Cuando el Montepío no haga
uso de la facultad que para establecer
conciertos o igualas se le concede en la
presente Sección otorgará las prestacio-
nes del subsidio de inclemencias del tiem-
po con arreglo a lo dispuesto en la Or-
elerr de 28 de noviembre de 1946.' 55- Los asociados que al cesar

ariamente en el trabajo activo en
Justrias de Ja Construcción y Obras
ps deseen causar baja en el Mon-
ttendrán derecho a que les sean dé-
S las cuotas ingresadas por e! 3
P°> descontado de su salario, con* a las condiciones siguientes :
La devolución de las cantidades a
ciendan las cuotas que resulten de
"cuentos del 3 por 100 de los sala-
ren tenderá a partir del día 1.° de
*1 año 1946."ara poder hacer efectivas dichas
1 a los interesados, habrán de pre-
¡ todos los libramientos mensuales,

Sección 2.*1
—

Crisis de trabajo
Sección 3.a

—
Premios a la Vejez

Art. 71. Se considerará paro forzoso
debido a' crisis de trabajo el que se pro-
duzca al finalizar la obra o trabajo para
el que fué contratado el productor.

Art. 8o. El trabajador que haya cum-
plido sesenta y cinco años y deje dé
prestar servicios activos por cuenta aje-
na podrá solicitar del Montepío la con-
cesión dé un Premio a la Vejez, a cuyo
efecto, además de la cartilla de identidad
profesional, deberá presentar en el Mon-
tepío los elocumentos que se le exijan.

Art. 81. Los premios a la Vejez con-
sistirán en treinta mensualidades del
sueldo o salario que disfrutaba el traba-

Art. 72. > Para que el trabajador sea
considerado parado por crisis será ne-
cesario que hayan transcurrido siete días
desde la fecha en que se inscriba en te
Oficina de Colocación Obrera, como tal
parado, debienelo acreditar plenamente
esta coneüción.

Art. 73. El Montepío deberá atender
a esta clase de prestaciones en la forma jaelor
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últimamente hubieran prestado sus servi-
cios, o en aquellas otras que se hallen

más cerca de su domicilio, siempre que
la organización del Montepío lopermita,
o cuando esta Entidad así lo disponga.

Art. 107. Siempre que haya de Znerse una sanción se 'tendrá present P°"
ra la determinación de la misma Pa"
caso, .a gravedad de ia falta co^^
perjuicio que haya ocasionado o ouvpretendido ocasionar él sancionado \u25a0,
criterio adoptado en resoluciones m£men casos anteriores y análogos 7

*
ksquiera otras circunstancias que nV?'tenerse em cuenta a juicio del Osancionador. r£ano

Art. 108. Siempre que algún
beneficiario cometiere cualesquiera cVifaltas comprendidas en los apartadoT
mero, segundo, tercero y cuarto del1*''tículo 104 de los presentes Estatutos tgtementanos será sancionado con ,, "

pensión de beneficios.

Art. 82. El salario regulador se ob-
tendrá a base de la remuneración obte-
nida en el último mes de trabajo activo
y en otro que elija el interesado. Podrá
ser rechazada por la Junta Rectora la
propuesta del interesado y señalado el
salario regulador cuando, a juicio de
aquélla, el productor hubiera disfrutado
de ascensos anormales o contratas ex-
traordinarias.

trabajando en las Industrias de la Cons-
trucción y Obras públicas.

2.0 Tener cubierto, como mínimo, un
período de carencia de nueve mensuali-
dades.

Art. 102. Para la concesión de cual-
quier beneficio se seguirá el procedi-
miento burocrático más simple posible,
con el finí de que los mismos se hagan
efectivos a los interesados dent.ro de la
semana siguiente a producirse el hecho
que motive su concesión, a cuyo efecto
la instrucción de expediente que corres-
ponde se hará en forma rápida y con-
cisa.

3.0 Presentar en
'

el Montepío la co-
rrespondiente certificación de matrimo-

nio del Registro Civil.

Sección 6.*1-1
—

Premios a la natalidad

Art. 83. Para tener derecho a estos

Premios será preciso que el trabajador
tenga cubierto un período mínimo de

carencia de nueve -mensualidades y diez
años de antigüedad en la profesión.

Art. 92. Los socios beneficiarios ten-

drán derecho a la percepción de un pre-
mio de Natalidad, consistente en 500 pe-
setas, por cada hijo que "fes nazca, con
la condición de legítimo.

Para disfrutar de este Primo serán

requisitos indispensables los señalados
en los apartados primero y segundo del
artículo anterior.

Sección 9.a
—

De los Seguros Sociales
obligatorios :Sección por defunción

Art. 84. Ocurrido el fallecimiento de

un socio beneficiario, el Montepío proce-
derá a la entrega inmediata de 1.000 pe-
setas paca atender a los gastos derivados

de dicho fallecimiento, a favor, de los fa-

miliares más próximos que convivan

Art. 103. Constitución, eientro de la
Entidad1, de las correspondientes seccio-
nes para la prestación de los seguros de
eafermédad, accidentes de trabajo o cual-
quier otro de las obligaciones estableci-
das por el Estado y - de acuerdo con tes
disposiciones legales vigentes.

Art. 109. Cuando algún socio prot*
tor incurriere en falta, la Junta Rectaciará cuenta de la misma al Órgano oom
pétente del Ministerio de Trabajo a Zefectos que procedan.

'
Sección 7.a

—
Otros beneficios

Art. 93. Independientemente de las

prestaciones que se enumeran en los pre-
sentes Estatutos Reglamentarios, po-
drán ampliarse los fines de previsión so-
cial en los mismos establecidos por vir-
tud de acuerdo de la Asamblea general,
adoptado a propuesta de la Junta Rec-
tora ycon la aprobación del Órgano Cen-
tral correspondiente del Ministerio de
Trabajo, para cada caso, al cual se ele-
varán los estudios técnicos realizados,
así como los demás informes y asesora-
mientos oportunos.

con él Sección 2.a—Procedimiento y competen.
cia para la imposición de sanciones ;\u25a0PvTuS^ Si al o urrir el fallecimiento

Bel asociado no viviera con éste pariente
o persona alguna que pudiera atender a

sú sepelio, el Montepío designará de en-

tre sus miembros una Comisión que se

encargue de efectuar el pago de los gas-

tos precisos para cubrir tal finalidad,

dentro de- la cantidad .séñidadaen^d^uj
tiinli nnii-rr'i i^^i^^^^^^BB

Él Montepío, en nombre y representa-
ción de sus afiliados beneficiarios,- rea-
lizará 1a colaboración necesaria eni los
Seguros Sociales obligatorios para su
mejor eficacia, previa la autorización que
oportunamente dicte el Ministerio de
Trabajo, con preferencia por cuanto a
los seguros de prestaciones económicas
se refiere.

Art. 110. La imposición de las san-ciones será competencia de la JuntaRectora.
Art. ni. La Junta Rectora, tan

pronto como tenga conocimiento de ha-
berse realizado algún hecho constitutivo
de falta comprendida en el artículo 104de estos Estatutos Reglamentarios, acor-
dará la incoación del oportuno expedien-
te, a cuyo efecto "designará la persona
que deba instruirlo, en funciones de Juez
instructor.

>ción del Au-

íTilio por defunción a que se refieren los
dos artículos anteriores no será preciso
que el asociado fallecido tenga cubierto
período de carencia.

La ampliación de los fines de esta En-
tidad, prevista en el párrafo anterior, se
referirá a los siguientes beneficios:

CAPITULO VII

Pensión por jubilación
Pensión de viudedad.

REGIMEN DISCIPLINARIO

Art. 87. Aparte del Auxilio a que se
refieren los tres artículos anteriores, el
asociado que fallezca causará el derecho
al percibo de un subsidio, cuando deje
alguno de los parientes que a continua-
ción se indican, por el orden en que fi-

Sección i.a-1
—

De las faltas y sus sancio- Art. 112. El Juez instructor designa-
do practicará todas las diligencias nece-
sarias, reuniendo datos y pruebas perti-
nentes en el más breve plazo posible, y,
tan pronto como se halle suficientemente
sustanciado el expediente, lo elevará a
la junta Rectora.

Pensióni de orfandad nes
d) Subsidio por enfermedad crónica,

cuando se hayan agotado los plazos del
Seguro Obligatorio de Enfermedad.

Art.-104. Constituirán faltas y darán
lugar a te imposición de sanciones los
siguientes hechos:e) Las demás prestaciones específi-

cas a que se refiere el artículo 12 del Re-
glamento de Mutualidades^ y Montepíos.

i.° Defraudar, a sabiendas, los inte-
reses del Montepío, o poner voluntaria-
mente los medios que conduzcan a tal
fin.

guran
i.» Viuda Art. 113. La Junta Rectora, a la vis-

ta del expediente, impondrá, la sanción'
que corresponda o declarará la no exis-
tencia de responsabilidad sancionable.

2? Descendientes legítimos, legiti-
mados, adoptados legalmente o natura-
les reconocidos, siempre que sean meno-
res de dieciochoaño^^^niWlespar^d
trabajoH

Sección 8.a
—Disposicicmes comunes a

todas las prestaciones : 2.° -Falsear las declaraciones oreiina-
rias o extraordinarias que se hagan ara-
te el Montepío, o aportar datos inexac-
tos al mismo, bien en orden a la con-
cesión de beneficios o con respecto a
otra cualquiera manifestación de las ac-
tividades de esta Entidad.

Art.'94. No se concederá ningún be-
neficio que no esté especificado en estos
Estatutos Reglamentarios o creado con
arreglo a las Normas en ellos estableci-
das.

Art. 114. Para 1a imposición de la
sanción establecida en el apartado pri-
mero del artículo 105 no será precisa la
formación de expediente, siendo suficien-
te que lo acuerde la Junta Rectora,

s huérfanos' menores ele

tlieciocho años y que estuvieren a cargo
del asociado fallecido.

4.0 Ascendientes pobres, si fueren se-
xagenarios o incapacitados para el tra-
bajo.

Art. 95. Los beneficios concedidos en
estos Estatutos Reglamentarios o con
arreglo a sus Normas tendrán el carác-
ter de personalísimos, no pudiendo, por
tanto, ser objeto de cesión o transferen-
cias de cualquier índole em todo ni en
parte. Tampoco podrán ser retenidos ni
embargados por ningún concepto, ni
servir de garantía para ninguna obliga-

3.0 Sericondenado por los Tribunales
de Justicia de la jurisdicción ordinaria,
en concepto de autor, cómpliee o encu-
brieior de delito.

Sección 3.a
—

De los recursos contra to
sanciones

El subsidio consistirá en el importe de
doce mensualidades del sueldo regulador
del fallecido y un 10 por 100 más de
dicho importe por cada hijo que tuviere,
en las condiciones detalladas en el apar-
tado segundo ele este artículo.

Art. 115. Contra la resolución queinv
ponga la sanción que establece el apar-
tado primero del artículo 105 de estos
Estatutos Reglamentaris no cabrá recur-
so alguno.

4.0 Realizar actos indecorosos o per-
judiciales para te reputación o el buen
crédito del Montepío.

5.0 Entorpecer intencionadamente la
actividad del Montepío.

ción
Art. 116. Contra las restricciones en

que se impongan, sanciones de las esta-
blecidas en los apartados segundo, ter-
cero, cuarto y quinto del artículo 105 po-
drán recurrir los interesados, ante la
Asamblea General, en el término de trein-
ta, días, contados a partir del siguiente al
de la notificación de la sanción.

Art. 117. Contra la resolución déla
Asamblea General, en el caso del ar-
tículo anterior, podrán interponer recurso
los interesados ante el Órgano correspon-
diente del Ministerio de Trabajo, siem-
pre que la sanción impuesta sea de la*
comprendidas en los apartados cuarto J
quinto del artículo 105.

El plazo para la .interposición del **
curso establecido en el presente articui*
será de diez días hábiles, contados a par-
tir del siguiente al en que se haya noti-
ficado la„resolución de la Asamblea l*
neral.

Para el cálculo del sueldo regulador
se seguirá el mismo procedimiento que el
establecido para los Premios a la Vejez.

Art. 96. Las peticiones de cuales-
quiera de las prestaciones a que se refie-
ren las precedentes Secciones de estos Es-
tatutos Reglamentarios se dirigirán al
Director de la Entidad, acompañadas de
los documentos que señale el Montepío.

Art. 97. Una vez en poder ele la En-
tidad las solicitudes de las prestaciones,
se resolverá lo que proceda en el plazo
máximo de treinta días, que se interrum-
pirá si la elocumentación estuviera in-
completa.

(*.* No observar las normas, disposi-
ciones o acuerdos emanados de los Ór-
ganos competentes del Montepío, rela-
tivos al cumplimiento de sus fines o al
buen orden elel desarrollo de su activi-
dad. .

Art. 88. Para la concesión del subsi-
dio establecido en el artículo anterior se-
rá neoesario que el asociado fallecido tu-
viera cubierto un período de carencia de
nueve mensualidades.

Art. 105. Las sanciones que podrá
imponer el Montepío a los socios benefi-
ciarios serán las consignadas en la si-
guiente escala:

Art. 8ej. Las personas que tengan de-
recho al subsidio establecido en los dos
artículos anteriores deberán justificar an-
te el Montepío el título en que funden
su derecho. La Junta Rectora, cuando
sea posible, procurará avisar a los men-
cionados parientes -del elerecho que les

i.° Apercibimiento privado, consis-
tente em comunicación verbal, o escrita
de te misma al sancionado.

Art. 98. El personal que haya sido
contrataelo para trabajar en Empresa y
no conste censado en la Oficina de Co-
locación Obrera, ni esté en r>o.sesión de
la cartilla de identidad profesional co-
rrespondiente, carecerá "de los derechos
y beneficios establecidos en los rresen-
tes Estatutos Reglamentarios, sin per-
juicio ele que, tanto la Empresa como el
productor, se hallan obligados a cotizar
para el Montepío.

2.° Apercibimeinto público. El grado
de publicidad) que proceda dar a esta
sanción se determinará en cada caso por
el Órgano sanción ador.Para prevenir cualquier reclamación

que pudiera formularse al Montepío, la
Junta Rectora, en caso de duda, podrá
demorar la correspondiente liquidación
hasta transcurridos los treinta días in-
mediatos a la defunción del asociado;
pasado este término, el Montepío no ten-
drá responsabilidad alguna.

asiste.

3.0 Suspensión temporal y determina-
da de parte de los beneficios.

4.° Suspensión temporal y determina-
da de todos los beneficios. 1

5.° Suspensión definitiva de todos los
beneficios. Sección 4.a

—Responsabilidades esptW
les :Art. 106. Las reincidencias serán mo-

tivo-de agravación de la sanción que co-
rresponda.

Art. 90. Los beneficios establecielos
en esta Sección serán compatibles con
cualesquiera otros que por análogo con-
cepto puedan percibir los derechohabien-
tes del asociado fallecido.

Art. c)<). Si se declarase oficialmente
la existencia ele una epidemia, la Asam-
blea General podrá acordar la suspen-
sión de los beneficios que estime oportu-nos mientras dure el estado anormal.

Art. 100. Los beneficiarios están obli-
gados a presentar al Montepío toda ladocumentación que por éste se señale, con
el fin de acreditar el derecho que les asis-te a la percepción de los beneficios que
les correspondan.

Art. 118. El Órgano correspondí^
del Ministerio de Trabajo podrá san£*f
nar, con arreglo a las disposiciones
gentes, a los miembros de la Asf\el,
General o de 1a Junta Rectora,
a los titulares de los cargos estareC^
y regulados en el capítulo IH de
Estatutos Reglamentarios.

Habrá reincidencia cuando, un, mismoasociado, después de haber sido sancio-nado por la Comisión, de una o variasfaltas, incurra nuevamente en sanción.Cuando uní socio beneficiario incurraen falta cuya sanción sea la establecidaen el apartado segundo del artículo 105,
y concurra la circunstancia agravante del
presente artículo, no podrá imponérsele
ninguna de las sanciones establecidas enlos apartados tercero, cuarto y quinto del
precitado artículo, y fuera por primera
vez reincidente.

Sección 5.a- 1
—

Premios por matrimonio
Art. 91. Los socios beneficiarios que

contraigan matrimonio tendrán derecho
a un premio de Nupcialidad, consistenteen r.500 pesetas.

' CAPITULO VIH
Para tener derecho a este Premio se-rán requisitos indispensables:
i.° Llevar, como mínimo, seis años

Art. ioi. Las cantidades que corres-pondan a los beneficios, de cualquiera delas prestaciones, podrán ser percibidaspor los mismos en tes Empresas donde

DE LA INSPECCIÓN E INTERVEN'0-
Art. 119. La inspección e \u25a0

ción del cumplimiento de las obi :
que se contienen en los presentes
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fcta*-á a cargo del Órgano corres-

Ee del Ministerio de Trabajo y de
Kción Técnica* de Previsión.
CVo. El incumplimiento por par-

ís"Empresas o de los productores

trios de las obligaciones que se

\u25a0 de los presentes Estatutos Re-

tarlos o de las normas que se dic-

|la Junta Rectora para su aplica-

L-án sancionadas por los Deléga-
fTrabajo, y con arreglo a las dis-
ipes vigentes. _
121. La inspección y vigilancia

CAPITULO XI el que, teniendo en cuenta las enseñan-
zas ele este primer período de la vida
corporativa de la Entieted, se propongao
las modificaciones que deban introducir-
se en los presentes Estatutos Reglamen-
tarios, para el mejor cumplimiento de
los fines de la Institución.

propietario, don Eusebio José Fernández
Blanco, domiciliado en Conde de Mau-
des, 1.

DISPOSICIONES GENERALES

Art. 130. iElMontepío, dentro de las
cuarenta y ocho horas siguientes a la ce-
lebración de tes reuniones oreiinarias y
extraordinarias de la Asamblea y de la
Junta Rectora, remitirá certificación de

ios acuerdos adoptados al Órgano co-
rrespondiente del Ministerio de Trabajo.
Dichos acuerdos, para que tengan vali-
dez, seráni confirmados por el citado Ór-
gano antes de haber transcurrido los
quince días siguientes a su recepción. Se
considerarán válidos los referidos acuer-
dos si, después de transcurrido ej plazo
señalado, dicho Órgano hubiera hecho
uso del -derecho de veto.

Finca núm. 46.
—

Situada en Dolmes,
sin número; propietario desconocido.

Finca número 50.
—

Situada en carre-
tera de Franoia, 55;propietario, don Te*-
más Perlado Herranz, domiciliado en la
misma.

Don Juan Serra Perpiña, Actuario y Jefe
del Negociado Financiero del Servicio
Especial de Mutualielades y Montepíos
Laborales.

Finca núm. 51.-
—

Carretera de Francia,
sin número; propietario desoonocido.

Finca núm, 52.
—

Carretera de Fran-
&a, 53! propietaria, doña Aurora En-
cantada Moya, domiciliada en Cristóbal
Bordíu, 40.

iplimiento de los preceptos regla-
bs del Montepío, de cuanto se de-

Certifico: Que con- arreglo a las esta-
dísticas y antecedentes, en relación con
tes prestaciones inicialmente señaladas
en los precedentes artículos de los Esta-
tutos Reglamentarios de este Montepío
Laboral, según nota técnica que queda
unida a los mismos, pueden ser cubiertas
y garantizadas las obligaciones a que
dichos Estatutos se contraen.

las obligaciones de Empresas y
ores beneficiarios, estará a car-
Ministerio de Trabajo, de las De-
leS de Trabajo, cuando correspon-
e aquellos interventores que pue-

su caso, ser nombrados al efec-
el Órgano correspondiente del Mi-. <le Trabajo, en concepto de cola-
res de la.Inspección de Previsión.

Finca núm. 53.
—

Carretera de Fran-
cia, 51; propietaria, doña Mariana Ola-
Ha Aparicio, domiciliada en la misma.

Asimismo, el Ministerio de Trabajo, a
través del Órgano corresponeiiente del
mencionado Ministerio, ejercitará el de-
recho de veto, de acuerdo con lo dispues-
to en la ley de Mutualidades y Regla-
mento para su aplicación, en cuanto a las
personas que sean designadas para ocu-
par los cargos de los Órganos rectores.

Finca núm. 54.
—

Carretera de Fran-
cia, 51 duplicado; propietario, don Fran-
cisco Villa, domiciliado en barrio Cam-
pamento.

Y para que conste, lo firmo en Ma-
drid, a diecisiete de febrero de mil ñor
vecientos cuarenta y siete.-^-Juan Serra

F'ñca núm. 55.—Carretera dé Fran-
cia, 51;propietario, don Pedro Madeuda
Redomero, domiciliado en la misma.122. Los asociados en general,

Empresas como productores nene-
te, facilitarán la labor informado-

Perpiña Finca núm. 56.
—

Calle de Alemania,
cuatro; propietarios, herederos de don
Isidoro Vázquez, domiciliados en la
misma.

Art. 131. Las prestaciones qué con-
ceda el Montepío serán compatibles .con
los Seguros Sociales obligatorios, las
pensiones otorgadas por otros Montepíos
o Empresas o cualesquiera otros segu-
ros.

mandóles, en cuanto esté a su al-
tes dificultades que encuentren en INFORME

impeño de sus funciones, pudiendo
en caso contrario a incurrir en res-
¿lidad y ser objeto de sanción.

Con arreglo a las disposiciones legales
vigentes, los precedentes Estatutos Re-
glamentarios han sido redactados con los
correspondientes informes de los Nego-
ciados Técnicos de este Servicio y de-
más requisitos preceptivos, y por cons-
tituirse este Montepío al amparo de una
Orden ministerial, dictada con carácter
exclusivo para los trabajadores de te In-
dustria de la Construcción y Obras Pú-
blicas de la provincia de Madrid, y por
consiguiente, con modalidades propias y
especiales, no se precisan los informes
que para esta clase de Entidad preceptúa
el artículo 2° de la Ley dé 6 de diciem-
bre de 1941, párrafo primero del articu-
lo 26 y artículo 28 del Decreto de 26 de
mayo de 1946, como asimismo los infor-
mes posteriores a qué se refieren los ar-
tículos 17 y 19 del último precepto legal

Finca núm. 57.
—

Carretera de Fran-
c'a>_ 59> y Alemania, 2; propietario, don
Felipe Ramírez Crespo, domiciliado en la
calle de Prim (estanco).

Finca núm. 58.
—

Entre calle de Ale-
mania, núms. 59 y 60; carretera de Fran-
cia y Cuatro Amigos; propietario desco-
nocido.

123
|n la ley de Montepíos y Miituali-
\corresponderá a la Magistratura
|bajo el conocimiento de las cues-
Be carácter contencioso que pue-

Conforme a lo que se deter- Art.132. Para que el Montepío pueda
proponer la reforma de estos Estatutos
Reglamentarios será preciso que exista
la conformidad de la mitad más uno <ie
los miembros de la Asamblea, en sesión
convocada al efecto.gir entre el Montepío y sus aso- Fkica núm. 59.-—Carretera de Fran-

cia. 53 ; propietaria, doña Isidora Sanz
Rodríguez, domiciliada en la misma.

Isobre cumplimiento, existencia o
Ición de sus obligaciones y dere-

Íspectivos,
cuando previamente se

agotado los procedimientos que
sentes Estatutos Reglamentarios

Art. 133. Cualquier modificación ele
éstos Estatutos Reglamentarios que pro-
ponga la Asamblea General precisará te
aprobación del Órgano correspondiente
elel Ministerio de Trabajo. _

Finca núm. 60.
—

Carretera de Fran-
cia, 47; propietaria, viuda de don Fran-
cisco Paño, domiciliada en la misma.

fcen y regulan
-

Art. 134. La Junta Rectora, a pro-
puesta del Director, determinará el per-
sonal que sea necesario para atender a
la buena marcha del Montepío.

Finca núm. 61.
—

Carretera de Fran-
cia» 45 ; propietario don Abdón Garrido
García, domiciliado en la»misma.CAPITULO IX

Finca núm. 62.
—

Carretera de Fran-
"cia, sin número; propietario desconocido.AS DELEGACIONES DEL MONTEPÍO Art. 135., El derecho a los beneficios

establecidos en los Estatutos Reglamen-
tarios o concedidos con arreglo a sus
preceptos prescribirá a los tres años de
haberse producido los hechos que los mo-
tive, si no son solieatados antes de dicho
plazo por los interesados. / .

124. El Montepío podrá consti- Finca núm. 63.
—

Carretera de Fran-
cia, 23 duplicado; propietaria, doña Ma-
ría González, domiciliada en Víctor Pra-
dera, 85.

ai aquellas poblaciones donde lo
ere necesario por el valumen o im-
cia de los centros de trabajo exis-
;o que puedan existir en ellas, De-
Wies locales o comarcales, con el
[que sirvan de unión y enlace con

citado.
Madrid, a diecisiete de febrero dé mil

novecientos cuarenta y siete.
— El Jefe

del Servicio de Mutualidades y Monte-
píos Labórales, Daniel Zarzuelo Polo.

Finca núm. 64.
—

Situada en Cuatro
Amigos, 48; propietaria, doña Segunda
Martín Gil, domiciliada en la misma.Art. 136. Bb todo lo no previsto en

los presentes Estatutos Reglamentarios
se estará a lo que se determina en la
Ley y Reglamento de Mutualidades y
Montepíos laborales, o a lo que, en su
caso,~ disponga el Órgano correspondien-
te del Ministerio de Trabajo.

(G. C.
—

901)
Finca núm. 65.

—
Situada en carretera

de Francia, 23 duplicado; propietaria,
doña Beatriz García de Franoisco, domi-
ciliada en la misma.

125. La misión esencial de las
iciones que se establezcan en vir-
1 lo dispuesto en el presente capí-
parte los servicios que puedan en-
pársele, será la.de ejercer funcio-
formativas sobre el cumplimiento

Comisaría General para Ía Or-
denación Urbana de Madrid y Finca núm. 66.

—
Situada en. carretera

de Francia, 21; propietaria, viuda de
don Leoncio Sanz, domiciliada en la
misma.

Art. 137. Los cargos de Vocales,
Presidente, Vicepresidente y Secretario
de la Asamblea y Junta Rectora serán
honoríficos, gratuitos y obligatorios.

sus alrededores
PROYECTO DE URBANIZACIÓN DEL SECTOR. preceptos reglamentarios, así co-

míder directamente las prestaciones
-o. que se produzcan dentro de su
cación, en evitación de desplaza-> de- los trabajadores.

DE LA VENTILLA, TERMINO MUNICIPAL DE Finca núm. 67.
—

Situada entre los nú-
meros 66 y 68 de carretera de Francia y
finca 69; propietario desconocido.

CHAMARTÍN DE LA ROSA

Los que, por razón de su trabajo, no
residan en la localidad donde tiene su
domicilio d Montepío, podrán percibir
una dieta por desplazamiento, que fija-
rá la Junta Rectora, de acuerdo con la
distancia y demás circunstancias estima-
bles a juicio de la misma.,

EXPROPIACIONES Finca núm. 68.
—

Situada entre finca
67 y calle de S. Leopoldo, carretera de
Francia y finca 69; propietario descono-
cido.

Declarada te urgencia de las obras de
urbanización del Sector «La Ventilla»,
en el término municipal de Chamartín de
la Rosa, por Decreto de 9 de agosto últi-
mo, a los efectos de la Ley de 7 de oc-
tubre de 1939, han de ocuparse en el te-r-

mino municipal referido tes fincas cuya
relación a continuación se inserta, con
expresión de los que aparecen como pro-
pietarios de la misma, tenienelo lugar di-
cho acto el próximo día i.° de marzo,
ele once a doce, citándose para ello a los
propietarios-y a cuantos tengan título o
Derechos "reales sobre dichas fineas o
que pueda afectarles dicha ocupación:

126. Las Delegaciones facilita-
Montepío los informes por él so-

p=>, en cuanto se refiere a la tra-
po de expedientes de concesión de
piones a los asociados o sus dére-
pentes, dentro del plazo que para
aso se prevé en los presentes Es-
k Reglamentarios, así como la
"jjjj^^^ij.ii,i^ ;i.,,ot,-.o |. ¡#¡¡¡1 ,-,,..

Finca 69.— Situada en Cuatro Amigos,
sin número; propietaria, viuda de don
Francisco Pan, domiciliada en carretera

CAPITULO XII
de Francia, 47

Fincas núms. 73 y 74.
—

Final carrete-
ra eJe Francia; propietario desconocido.DISPOSICIONES TRANSITORIAS

piados
Art. 138. Tan pronto como se esta-

blezca la cartilla profesional, será con-
dición indispensable para 1a percepción
de cualesquiera e'.e las prestaciones a que
se refieren los presentes Estatutos Regla-
mentarios que los. beneficiarios se hallen
en posesión de -dicho documento de iden-
tidad, as! como que tengan cubiertos en
debida forma los recuadros de la misma,
muv especialmente en lo que se refiere a
tes fechas de alta y baja en el servicio
de las Empresas, ne>mbre de éstas y sala-
rios que percibe, no debiendo faltar en
ningún caso los sellos de control de co-
locación y paro ele la respectiva Oficina.

En su virtud, de acuerdo con lo dis-
puesto en la ci-ada l^ey y Decreto re-
feridos, se anuncia eon la presente la
ocupación de dichas fincas, significando
que la numeración que en las mismas tie-
nen es la que agura en el Plan del ex-
pediente de expropiación y oon arreglo al
proyecto de diibas obras-.

[ *27- La tramitación de los expe-
la ce beneficios deberá efectuarse en
No en las Oficinas Centrales del
p'o, pudiendo, no obstante, trami-
¡I documentos necesarios las Dele- Finca núm. 5.

—
Situada en Lope de

Vega, 8; propietaria, -doña Paula Mi-
guel, domiciliada en la misma.CAPITULO X

IV!adirid, 20 de febrero de 194;'.
—

El
Comisario genera!, Francisco Prieto Mo-Finca núm. 6.

—
Situada en Lope' de

Vega, sin número; propietario descono-
cido.

"-A FEDERACIÓN DE LA ENTIDAD
reno

[ 12H. Ej Montepío podrá federar-
"sionarse con otros Montepíos pro-
F3 o nacionales que practiquen las
¡«.atenciones establecidas, previa
P°n o petición de 1a Junta Rec-
ponocidos el parecer de la Asam-
!Con la aprobación del Órgano co-
pciente dtí! Ministerio de Trabajo.
¡ .29- El Órgano correspondiente
misterio de Trabajo estudiará y so-
f ¿,la aprobación, de la Superiori-
iiederación y confederación de to-
P Montepíos Laborales, ajustándo-
Piormas que se determinan en 1a
i-dualidades y Montepíos.

Finca núm. 7.
—

Situada en Lope de
Vega, 12, y Toro, 14; propietaria, doña
Germana Sanz, tiomiciliada en Espa-
ña, 1.

(G. C—905)

PROYECTO DE URBANIZACIÓN DEL SECTOR

Finca núm. 11.
—

Situada en la calle
de España, 24; propietario, eion José
Zorrilla González, . domiciliado en la

N. E. DE CUATRO CAMINOS, TERMINO DE

DISPOSICIÓN ADICIONAL
MADRID

Art. 139. Las normas contenidas en
los presentes Estatutos Reglamentarios
tendrán el carácter de provisionales y,
transcurridos doce meses y antes de cum-
plirse los quince de su promulgación, la

Junta Rectora del Montepío, con la
aprobación ele la Asamblea General, ele-
vará al Órgano competente del Ministe-
rio de Trabajo un estudio detallado, en

EXPROPIACIONES

misma Declarada la urgencia de las obras elel
Sector N, E. de Cuatro Caminos, del
término municipal de Madrid, por De-
creto de 9 de agosto último, a los efec-
tos de Ja. Ley de 7 de octubre de 1939,
han de ocuparse en el término municipal
de Maelrid Las fincas cuya relación a
continuación se inserta, con expresión

Finca núm. 22.
—

Situada en Vertede-
ro, sin número; propietario desconocido.

Finca núm. 34.
—

Situada en Dos Her-
manas, 15 bis; propietario, don Eugenio
Redondo Serrano, domiciliado en Dos
Hermanas, 12.

Finca núm. 44.
—

Situada en Toro, 42;
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de -los que aparecen como propietarios
de las mismas, cuyo acto tendrá lugar
el próximo día 3 de marzo, de once a
doce horas, citánelose para el mismo a
los propietarios referidos y a cuantos
tengan título o derechos reales. sobre di-
chas fincas :

11er de montaje de aparatos radio-
receptores,

CANAL DE ISABEL II Depósito regullador.— Se
para una capacidad de 360 1bicos, con revestimiento de
y profundidad

%de 0,68 rhet
Esta Delegación de Industria, de

conformídac: con las atribuciones que
le están conferidas por la.O: M.de 12

de septiembre d'e 1939 e instrucciones
generales recibidas de la Dirección
General de Industria, ha resuelto:

ANUNCIO

Habiénd'ose extraviado las certifi-
caciones número 2.015 del libro U. a.,
•importiasnte diez . hectolitros, equiva-
lentes a 10/32 reales fontaneros, y la
número 909 del J. b., que importa
seis hectolitros, equivalentes a 6/32
reales fontaneros, expedidas ambas
por este Canal a favor dé don Luis
,de Landecho y Urríes, se suplica a
Ija,persona que ¡ais tenga en su poder
se sirva entregarlas en estas Ofici-
nas, calle dé García Morato, número
127 (antes Santa Engracia), pues pa-
sados treinta días, a qartir de la fe-

Red dé acequias.
—

Del de
guiador parte la acequia prii
esta se derivan otras dos
denominadas «Soto de Abai
mino del Cañuelo» ;de la
su final se derivan otras dos
denominadas «Raímales Ñor
Todas estas acequias se pro
vestidas dé hormigón de se

Finca núm. 1.
—

Situaela en la calle de
Avila (final);propietario desconocido.

Finca núm. 2.
—

Calle de Huesca nú-
mero 4 ;propietario, eíon Emilio Santia-
go ele Castro, domiciliado en Pelayo, 5,
Madrid.

Autorizar a don Manuel Peiró Ro-
sell y don Carlos Esteban \'t'!ez ¡para
¿nstalaf un taller de montaje de apara-
tos radiorreceptores, de acuerdo con
las siguientes condiciones:Finca núm. 4.

—
Situada en calle de

Huesca, 8 ;propietaria, doña María Co-
rral Cao, domiciliada en Madrid, Made-
ra, núm. 49.

i.a Esta autorización sólo es váli-
da para el peticionario.

tangular

2.a La instalación de la industria,
sus elementos y capacidad de produc-
ción se ajustarán en todas sus partes
a! 'proyecto presentado, respondiendo
a las características principa'les rese-
ñadas al final de esta resolución.

Todas las obras que se prt
rutar se encuentran emplaza
rrengs de los propietarios
garfios y en terrenos de do
buco, cuya ocupación -se «

Finca núm. 5.
—

Situada en la calle de
Huesca, 8; propietaria, doña María Co-
rral Cao, domiciliada en Madrid, Made- cha de la- publicación de este anun-

cio, quedarán .nulas ysin ningún efec-
to, expidiéndose al interesado otras
nuevas por su equivalencia. '

Finca núm. 26 bis.
—

Situada en calle
de Manuel Luna, 43;propietaria, doña
Carmen Puente Alonso, domiciliada en
la misma finca.

todos ellos dentro del térm
cipal dé Guadalix de la Sii
drid).3.a El plazo de puesta en marcha

de la instalación autorizada será como
máximo de un mes -a partir dé la
fecha de esta resolución.

Miadriel, 17 de febrero de 1947
Delegado, B. de Granda.

,—El
Fincas núms. 33 y 38.

—
Situadas en la

calle de Huesca, 46; propietario, don
Domingo Rivera Cortalaza, domiciliado
en Madrid, Benito Gutiérrez, 7.

Madrid, 20 de febrero de
Ingeniero Jefe, Estanislao(A..-7.425)

4.a Esta autorización es indepen-
diente de la de enganche a lia red de
energía eléctrica, la cual deberá ser

(G. C ,—879) (Q.-
Finca núm. 39.

—
Situada en la calle

de La Coruña, 34 ;propiedad de don Pe-
elro Maldonaeio Navidad, domiciliado en
Madrid, Leganitos, 4.

Delegación de los Servicios
Hidráulicos del Tajo ATüNTAMIErsolicitada según La tramitación esta-

blecida. Caso de que fuera denegada,
ia nueva industria deberá generarse
la energía ppr medios propios, hasta
tanto la mejora de la situación eléc-
trica permita modificar la resolución.

JEFATURA DE AGUAS CERCEDILLAFinca núm. 41.
—

Calle de Manuel Lu-
na, 43 ;propietaria, eloña Felipa- Alzaga,
elomiciüaela en Madrid, Arenal, 4.

Aprobado por esta Corpo
mi presidencia el pliego de
nes para Ha confección del I
pográfico parcial de la pot
acordado también celebrar ti

so para la confección del ñ
abre un plazo, a partir de k
ción del' presente, por téi
veinte 'díks, duran-te el cu;
presentarse por, los señores
ros y Topógrafos las pror.
coi-respondientes, en la Seci
esta Corporación municipal,
do expuesto, y a disposicie
mismos, el Pliego que ha de
dicho concurso.

Finca núm. 42.
—

Situada en lacalle de
La Coruña, sin número; propietarios,
hereeleros del Marqués de Villapadierna.

anuncio

5.a Una vez terminada fa instala-
ción, el interesado la notificará a esta
Delegación de Industria para que se
proceda a extender el acta de compro^
bación v autorización de funciona-

El Ayuntamiento de Guadalix ha
presentado en esta Jefatura instaincia',
acompañada del oportuno proyecto,
solicitando un aprovechamiento de 50
litros de agua por segundo, derivados
del río Guadalix, con destino a me-
jora de los regadíos de Guadalix de
la Sierra, y en cumplimiento dé lo
dispuesto en el artículo, 15 dé la Ins
tracción de 14 de junio de 1883 y 16
del Real decreto de 7 de enero de
1927, he acordado su publicación en
los «Boletines Oficiales» de las pro-
vincias de Madrid, Toledo y Cáceres
v abrir la información pública corres-

Finca núm. 45 É.
—

Situada entre tes
calles ele San Enrique y Coruña ; pro-
pietaria, Parroquia de .Santa María Mi-
caela.

Finca núm. 45 F.
—

Situada al final de
la calle de San Enrique ;propietario eles-

miento

conocido 6.a No se podrán realizar modifi-
caciones esenciales en la instalación,
ni traslados de la' misma que no sean
previamente autorizados.

Finca núm. 45 G.—Situada en la ca-
lle ile Sánchez y Fernández, 17 ;propie-
tario desconocido.

Finca núm. 48.
—

Calle de San Ger-
mán, 84; propietario, don Julio Sán-
chez Díaz, domiciliadoen San Germán,
número 66.

7.a Esta autorización se limita al
empleo de elementos de producción
nacional.

La Administración se reserva el de-
recho de dejar sin efecto la presente
autorización en cualquier momento
que se compruebe y demuestre ei in-
cumplimiento dé cualesquiera de las
condiciones impuestas, o por la exis-
tencia, de cualquiera deolaracie'm mali-
ciosa o inexacta contenida en los da-
tos que deben figurar en las instan-
cias y documentos a que se refieren
las normas segunda a quinta, tambas
inclusive, de la citada disposición mi-

Finca núm. 33.
—

Calle de Orense ;
propietaria, doña Patrocinio L. Zubírí y
otro, domiciliada en Madrid, Duque dé
Rivas, 5.

pondiente, por elplazo de treinta dáas
naturales, que empezará a contarse
a partir de la fecha del siguiente día
al de la inserción de este anuncio en
el Boletín 0!f¡tcial de la provincia de
Madrid, panai que durante el mismo
puedan los narticulares v entidades

Modelo de proposic

Don ..., entera-do del Pliej
diciones aprobado por la Ce
municipal de esta Villa, st

mete a la formación del Pía
gráfico, en la cantidad de .

Finca núm. 54.
—Situada al fina! de la

calle ele Sánchez y Fernánelez ;propieta-
rio, don Mariano BarazaJ Colmenero,
avenida de José Antonio, 11. (en número y letra), comp:

el mismo los siguientes lin
(detállense cqn toda dandi
tándose enviin todo al Plieg
do por esa Corporación y ei

tres. ejemplares del misino;
parlará resguardo de haber
depósito del 5 por 100 en co
fianza provisional, debienc
gfarse con póliza de 4,50
timbres municipales can arn
Ordenanzas.

Finca núm. 69. —Situada entre calle
\u25a0le Sánchez y Fernández y Manüe] Lu-
na ; propietario, don Mariano' Barazal,
domiciliado en Madrid, avenida de JoséAntonio, 11.

interesados presentar en Ja Alcaldía
de Guadalix de la Sierra y en esta

Jefatura de Aguas las reclamaciones
que consideren procedentes -contra la
indicada petición, quedando al efec-
to de manifiesto el expediente y pro-
vecto en esta Jefatura, sita en Ma-
drid, calle de Agustín de Betaneourt,
número 4, Nuevos Ministerios, para
cuantos deseen. examinarlos.

Finca núm. 73.—Situada en Manuetl
Luna y plaza de Manuel Luna, de pro-
pietario desconocido.

nisterial
i

Productos a elaborar y capacidad de
producción por año normalFinca núm. 84.—Situada en la prolon-

gación de la calle de Manuel Luna ;pro-
pietario, don José Valer.o, residente en
París.

Aparatos de radio, amplificadores e
interínanos ; calidad, tipo popular ;
cantidad, 150 aparatos; valoración,
150.000 pesetas.tinca núm. 85.—Calle de Orense;

propietario, don Mariano Fernández,
domiciliado en Santa Juliana, 13.

Finca núm. 87.—Situada en la calle
de Orense, de propietario desconocido.

Nolá-extracto (Cercedilla, a 20. de febren
El Alcalde, Salvador GómMadrid, a 5 de febrero de 1947.—El Ingeniero Jefe, L.López de María

(G. C—882) (O.— 10.633)

El proyecto tiene por objeto la me-
jora del regadío de dicho pueblo-,
con una extensión de 44 hecfáreas 47

(G. C —903)

En su virtud, de acuerdo con lo dis-
puesto en la citarla Ley y Decreto refe-
rido, se anuncia con 1a presente la ocu-
pación de. dichas fincas, significando que
te numeración, que tes mismas tienen es
la que resulta del plano del expediente
de expropiación, y con arreglo al pro-
yecto del mismo.

'

arcas y 25 centiáreas VILLAVICIOSADE C

Dirección General |de la Deuda Las obras que comprende son las El expediente de suplen
créditos número 1, del corrí

y que habrá de cubrirse ce
al exceso resultante y sin ;

de les ingresos sobre los pa,
liquidación del Presupuesto
anterior, queda expuesto a

por plazo de quince días há
ra oír reclamaciones.

si^uientes
y Clases Pasivas Obras de derivación y elevación.

—
ta toma se proyecta efectuar por me-
dio de unti. galería desde el río hasta
la tubería de aspiración de la bomba,
emplazada en un pozo, y sobre éste
se sitúa una caseta para alojar el
grupo moto-bomba. Las tuberías de
aspiración e impulsión son de 225 mi-
límetros de diámetro ;las alturas geo-
métricas son de 3,5 metros y 2,68 me-

\NUNCIÓ

Habiendo sufrido extravío el res-
guardo de conversión de residuos nú-
mero 92, expedido a nombre de d¡an
Marcelino Pertejo Seseña, se publica
este anuncio a "los efectos de que Ja
persona en cuyo poder se hallare o
lo encontrare haga entrega del mis>-
mo en esta Dirección (Liquidación),
en la inteligencia de que transcurridoel plazo de un mes. contado a partir
de la fecha de publicación de! presen-
te s,.n haberlo efectuado, quedará
nulo y sin ningún valor ni efectoMadrid, 25 de febrero de 1947'.—1 \u25a0 el Director genera!, Ismael Sán-chez Esteva n.

Madrid, 20 de febrero de I947.-^E1Comisario general, Francisco Prieto Mo-
reno,

(G. C—906) Villaviciosa dé Odón, a •

ciembre de 1946.— El Alcald
no Arroyo.Delegación de Industria de la tros, respectivamente. A la salida de

la tubería de impulsión se provecta
un módulo para dar paso a 50 litros
por segundo.

(G. C—S98) (0.-
provincia de Madrid AiLCORCOX

Cumplidos los trámites reglamenta-
ras en el expediente promovido por
don Manuel Peiró Rosell y don Car-los Esteban Vélez, en solicitud de au-
torización para instalar en esta capi-
tal, calle de Alcalá, núm. 30, un ta-

Tubería de conducción. —
Del mó-

dulo parte una tubería forzada, con
una longitud de 221,50 metros, hasta
el depósito regulador ;el diámetro se-
rá dé 300 milímetros y clase de fibro-
cemento.

Instruido- expediente de si

to de Crédito s'm transieren
atender al pago de obligado"
detalle conste en aquél, se I

blico que se halla expuesto c

pediente en la Secretaria _
Ayuntamiento, por término a(A.—7.422)
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efectos de oír reclamacio- ¿tace ángulo agudo con las veredas
que dirigen una dé las Motillas, y lin-da con tierra denominada de la Bardade Tomás Martín, y Poniente, de he-
rederos dé Clemente Fernández.

tanislao Zazo, y Poniente, el camino
de los Barrancos.

rador don Enrique Raso Corujo, en
nombre y representación de doña Ma-
ría de! Pilar Nestares Benavides, con-
tra e! Ministerio Fiscal y don Manuel
Elórez Cabeza de Vaca, sobre dere-
cho a ostentar los titules de Marque-
sa de Diezma y de la Hinojosa, cuva
demanda fué admitida a trámite por
providencia de tres del mes actual ;y
se acordó emplazar a los demandados
para cjue dentro del término de nueve

comparecieran en tales autos,
personándose en forma.

(Madrid), a 22 de febrero
liAlcalde, Ramón Martín.
897)

'' (O.— ro.629)

En la finca titulada Prado del Hu-
milladero, que se adjudicó al heredero
don Estanislao Zazo; tienen su origen
las aguas que riegan la zona dedicada
al cultivo dé huerta, cuyo uso y dis-
frute se reparten por igual los herede-
ros,' así como se obligan a Ja ejecu-
ción, conservación y reparación dé
cuantas obras, sean necesarias para el
mejor aprovechamiento de las dichas

MECO Tercera
de! Ayunta- Tierra al sitio camino de Mósíoles,

al punto denominado La Coronilla,
de caber treinta y nueve fanegas'
equivalentes a trece hectáreas treinta
y cinco áreas treinta y seis centiáreas ;
linda : al Norte, con el barranco que
baja al Prado Buyero ; Saliente, ve-
reda de los Gallegos; Poniente, resto
de la finca que se adjudicó a. doña
Isabel Zaro, y Mediodía, de herede-
ros de .Elias Martín.

é Meco (Madrid)
--Presidente

¡er :Que se anuncia a con-
i su provisión en propie-
plaza de Sereno-Vigilante
municipal, con el haber
.372' pesetas. Los aspiran-
olaza presentarán sus ins-

aguas
|^^^^ ú remate, tjue
tendrá lugar en la Sala audiencia de
este Juzgado número ocho, sit# en la
calle del General Castaños, número
uno, y simultáneamente ante el de
igual ciase de Getafe, se ha señalado
el día veintinueve ele marzo próximo,
a las once de'su mañana, fijándose co-

Y bailándose en ignorado paradero
el demandado don Manuel Filórez Ca-
beza ., que residía en esta ca-
pital, calle úc Francisco .Silvela, nú-
mero cinco, én virtud de lo acordado

Secretaría de esté A.yun-

;n término de treinta días

contar desde su publica-
Boletín Oficial de la pro-
mpañando a las mismas: Guarta en providencia^ dé este día se emplaza

a diclio demandado por medio de!
presente, que se publica en el Boletín
Oficial d.el Estado y en el de la pro-
vincia, para que dentro del término
de nueve dias comparezca en los men-
cionados autos, personándose en for-
ma, con apercibimiento de que si no
lo verifica le parará el perjuicio a que.
haya lugar en derecho.

in de nacimiento; el de
1 Glorioso Movimiento Na-
de antecedentes" penales, y
ta conducta ; siendo requi-
ensable saber leer y escri-

Tierra al sitio de Moraleja a Batres,
de caber veinticuatro fanegas seis .ce-
lemines y sesenta y cinco estadales,
equivalentes a ocho' hectáreas cuaren-
ta y cinco áreas veinticinco centi-
áreas ; linda :Mediodía, con el cami-
no de Moraleja a Batres; Norte y
•Poniente, tierras de herederos de don
Manuel Zazo, y Saliente, resto de la
finca que se adjudicó a don Estanislao

mo condiciones las siguientes

Primera
Sen-irá de tipo para la subasta de

las fincas descritas la cantidad de ocho
mil pesetas ¡para la primera ; nueve
mil pesetas la -segunda ; dieciséis mil
pesetas la tercera ; seis mil pesetas la
enana ;veintidós mil pesetas la quin-
ta ; veintiocho mil pesetas la sexta ;

da plaza será provista a
s preceptos de la Ley dé
to de 1939 y demás dispo-

ncordantes
.Madrid, a 17 de febrero de 1947El Secretario, José de Molinuevo.

o en consideración el pr.es-
eviste la condició,n dé Ofi- •

Zazo

Qu inta cuatro mil pesetas la séptima ; diez
mil pesetas la octava y dieciséis mil
pesetas la novena, convenida por las
partes en la escritura de constitución
de hipoteca, y no se admitirán postu-
ras que no cubran las dos terceras par-
tes del expresado tipo.

.—7.421)

'rcito, no se ahuncia paira
n entre ellos la plaza de

Tierra al sitio del Humbrío, de ca-
ber setenta y nueve fanegas o veinti-
siete hectáreas cuatro áreas novenja y.
seis centiáreas, habiéndose vendido a
\u25a0don Mariano Sánchez Alonso veinte
fanegas cinco celemines, según escri-
tura de trece de diciembre de mil no-
vecientos veintiséis ; linda :a Ponien-
te, don Nicolás Morales ; al Medio-
día, Saliente y Norte, con resto dé la
finca que se adjudicó a doña Ignacia ;
hoy linda por el Norte con la parte
de finca que se vendió a don Mariano
Sánchez Alonso.

JUZGADO NUMERO 7
EDICTO

> de febrero de 1947.
—

El
•giblí
02¡H

Don Manuel de Vicente Tutor y de
Guelbenzu, Juez de primera instan-
cia del Juzgado número "siete, de
Madrid.

(O.—10.638)

Segunda Hago saber :Que en éste Juzgado
se tramitan autos por el procedimien-
to regulado en la Ley de dos de di-
ciembre de mil ochocientos setenta y
dos, promovidos por el Banco Hipo-
tecario de España, representado, por
el Procurador señor Alberca, contra
don Juan José de la Vega Benito, so-
bre reclamación de un crédito hipote-
cario de catorce mil quinientas pese-
tas ; en cuyos atufos he acordado la-
venta en pública subasta, por prime-
ra vez, término de quince días, de la
finca 'Hipotecada, que es una casa ho-
tel en término de Alpedrete, al sitio
I'omillar de Mata-Espesa, compues-
ta de dos plantas y buhardilla. Ocupa
una superficie de cien metros cuadra-
dos. Linda :al Norte, con la calle de
las Navillás ; al Saliente, con monte
<iZabufdóni>, calle en proyecto por
medio ; Sur, con las parcelas, núme-
ros cuarenta y siete y cuarenta y ocho
de- la misma finca, y al Poniente, con
calle de los Almendros.

NCIAS JUDICIALES Para tomar parte en la subasta de-
berán los licitadores consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado o en el
establecimiento público destinado al
efecto, el diez por ciento en efectivo
de la mencionada cantidad fijad'a co-
mo tipo para cada una de dichas fin-
cas, sin "cuyo requisito no serán ad-

DOS DE PRIMERA
INSTANCIA

GADO NUMEO 8

EDICTO

él Soler Dueñas, Juez de
instancia número ocho, de
:apital.

Sexta
mitidosTierra al sitio de los Barrancos, de

caber setenta fanegas cincuenta y
cinco estadales, equivalentes a veinte
tres hectáreas noventa y nueve áreas
ochenta centiáreas ; linda : al Medio-
día, con el Arroyo de los Barrancos, y
Saliente, Poniente y Norte, con resto
deja finca: que se adjudicó a los de-
más herederos de don Manuel Zazo.

Tercera

Si se hicieran dos posturas iguales
en los distintos Juzgados, se abrirá
nueva licitación entre los dos rema-

n providencia dictada con
en los autos promovidos
urador don Joaquín Aicúa

resente y a virtud de lo

tanates

, a nombre del Banco Hi-
e España, contra don Je-
antoyo, sobre - secuestro,

Cuarta

La consignación del precio se veri-
ficará a los ocho días siguientes a! de
la aprobación del remate. \u25a0crina v venta de las fin- Séptima

pués se describirán, hipo-
garantía de un préstamo
a y nueve mil quinientas

Tierra al sitio de los Arenales, que
tiene una superficie de veinte fane-
gas, igual a seis hectáreas ochenta v
cuatro áreas ochenta centiáreas. Lin-

Ouinta
Los títulos de propiedad, suplidos

por certificación del Registro, se ha-
llarán de manifiesto en la Secretaría
del que refrenda, debiendo conformar-
se con ellos los licitadores, sin tener
derecho a exigir ningunos otros.

principal, intereses
stas y gastos ocasionados,
la venta en pública subas-
úno de quince días, de las»

da :al Poniente, con resto de la fin-
ca cjue se adjudicó a doña Ignacia
Zazo ; Norte, camino dé Griñón a
Navalcarnero ;al Mediodía, barranco
de los Arenales, y Saliente, herederos
de Jacinto Hernández.

Para el" acto del remate, que tendrá
lugar en este- juzgado y en el de San
Lorenzo del Escorial, se ha señaladoSexta el día veintiocho de marzo próximo,
a .las once de- su mañana, bajo las si-

oraleja de Enmedio Las cargas o gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al cré-
dito del actor, continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante
ios acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los- mismos, sin
destinarse a su extinción el precio de!

Primera guiéntes

. sitio llamado Valdegue-
>er catorce fanegas y cua-

Octava
Condiciones

Tierra al sitio de la Horca, de ca-
ber treinta y una fanegas tres celemi-
nes y veintitrés estadales, equivalen-
tes a diez hectáreas sesenta y un
áreas y.veinte centiáreas; linda: a

id.ales, equivalentes a Que áe lomará como tipo de esta
subasta la cantidad de veintinueve
mil pesetas, no admtiéndose posturas
inferores a las dos terceras partes del
indicado tipo.

is noventa y cinco áreas
siete centiáreas ; linda

Tea de la testamentaría de
1 Esteban Zazo y otra del
iSan Gil-;Mediodía, arro-

remate

Saliente y Poniente, con parte de esta

finca que se adjudicó a los demás ¡par-
tícipes ; Sur, el camino de Griñón al
monte, y Norte, tierras de herederos
de dbn Manuel Zazo.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, con la an-
telación expresada, se expide el pre-
sente en Madrid, a dieciocho de fe-
brero de mil novecientos cuarenta v

.—El Secretario, Ledo. José To-
rres.

—
El Juez de primera instancia,

Manuel Soler.

Que para tomar parte en el remate
deberán consignar previamente !os li-
citadores el diez por ciento del tipo dé

So ;Norte, arroyo que baja
y tierra del Marqués de
Poniente, vereda de los

camino que se dirige a

subasta

Novena
Que la subasta se celebrará doble y

simultáneamente en este Juzgado y
en el de igual clase de San Lorenzo
del Escoria!.

Una tierra huerta en el camino de
los Barrancos, de caber dos fanegas,
dedicadas al cultivo de huerta, con
agua de pie de que después se hablará,

equivalentes a noventa y tres áreas y
noventa y cuatro centiáreas. Linda :
al Norte, con parte de esta finca que
se adjudicó a doña Isabel Zazo ;Me-
diodía, con el arroyo ; Saliente, parte
de la misma que se adjudicó a don Es-

Segunda
tio de Valdeoarros, deno-

(A.—7.420)
Que si se hicieren dos postura-

iguales se abrirá nueva licitación en-
tre los dos rematantes.

tadura», de caber venti- JUZGADO NUMERO 7s y trescientos estadales, o
hectáreas ochenta y siete
'cuenta y dos centiáreas ;
<orte, con el camino Real,
le Batres ;al Este, veredaosa Arroyomolinos ;Sur,

CEDULA DE EMPLAZAMIEMTO Que la consignación del precio se
verificará a los ocho días siguientes ai
de la aprobación del remate.

En este Juzgado de primera instan-
cia número siete, de esta capital, se
siguen autos de juicio declarativo de
mayor cuantía r instancia del Procu-

Que los títulos, suplidos por cer-
tificación del Registro, se hallarán de
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manifiesto en. Secretaría, y que los
licitadores deberán conformarse con
ellos y no tendrán derecho a exigir
ningunos otros.

retención que fué decretada de tales
valores y la transferencia de los mis-
mos a otras personas, y que, trans-

curridos que sean los Cinco años que
fija el artículo quinientos sesenta y
dos del Código de 'Comercio, se de-
clare en definitiva la nulieiad de los
mencionados títulos ydemás que pro-
ceda. Póngase este acuerdo en cono-
cimiento de la Dirección General de
la DeueJaf y Junta Sindical del Cole-
gio de Agentes de Cambio yBolsa de
esta capital y Oficina de Títulos re-
clamados, y'ptiblíquese esta senten-
cia en los ('Boletines Oficiales» del
Estado y de esta provincia, por me-
dio de*edictots comprensivos del en-
cabezamiento y presente fallo, a los
efectos que procedan, y sirva de no-
tificación al tenedor o tenedores de
los títulos antes mencionados.

—
Así

por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y
firmo.

—
Agustín C de Vaca.

parezcan en este Juzgado, sito en la
plaza del General Vara del Rey, nú-
mero diecisiete, piso segundo, al ob-
jeto de prestar confesión, bajo jura-
mento indecisorio, acordada para me-
jor proveer ;con el apercibimiento de
que si no comparecen sin justa causa
a esta segunda citación serán tenidos
por confelsos en las posiciones que se
formulen.

para que el día 7 de m¡
diez comparezca ante

-
cipal número 15, de es
el.paseo efel Prado, ni
brar el juictio de faltas
1946.Que las cargas o gravámenes ante-

riores y los preferentes, si los hubie-
re, al crédito del actor, continuarán
subsistentes y sin cancelar, entendién-
dose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabiliT
dad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

Antonio Ramírez Mo
dos años, soltero, hijo
masa, natural de Cons
domiciliado últimament
Francos Rexlríg-uez, núi
para que el día 7 de :
hora de las diez oomoa

Y para que sirva de citación a di-
chos demandados y su inserción en el
Boletín Oficial de está provincia,
expido lia presente en Madrid, a vein-
ticuatro de febrero de mil novecientos
cuarenta. y siete.

—
(Ilegible.)

Asimismo, y por medio del presen-
te, se cita para el acto de dicha subas-
ta a los herederos o causaliabient.es
del deudor, don Juan José de la Vega
Benito, no sólo para que tengan co-
nocimiento de ella, sino para que pue-
dan obtener su suspensión, ¡previo e!
pago de su débkó al Banco Hipote-
cario de España.

gado municipal nú;
pitad, sito'en el paseo <
ro 30, a celebrar el jui
mero 655.(A.—7.423)

CITACIONES JUZGADO N
Almeida Jiménez (Fi

cardo y Manuela, casad
Dado fen Madrid, a veinte de febre-

ro de mil novecientos euarenta y sie-
te.—El Secretario judicial, José de
Molinuevo.

—
El Juez de primera ins-

tancia, Manuel dé V.Tutor.

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-

-ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,

, para que comparezcan el día que se
señale, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo alartículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Military 63
del de Marina.

timamente en la calle de
mero 13, y cuyo actual j
dero se ignora, compa-p
audiencia del Juzgaeío n
19, piso 2.0, el próximo
a las diez de su mañana
del correspondiente juio
tas, que ba de celebrarse

Publicación

(A.—7.419) Leída v publicada ha sido la ante-

rior sentencia por el señor Juez que
lia suscribe, hallándose celebrando
audiencia pública en la Sala de su
Juzgado, el mismo día de su fecha,
de que yo, el Secretario, doy fe.—
Ante mí:, Cándido García (rubri-
cado) .

JUZGADO NUMERO 10 jo el número 139, ele 11

EDICTO

En el Juzgado de primera instancia
número diez, de Madrid, Secretaría
de don Cándido Garda Caaimaño,
pende el incidente promovido por
don Eduardo Ballester Ferrer, repre-
sentado por el Procurador don Alfon-
so Bilbao, sobre sustracción de dos
títulos de la Deuda Perpetua Interior
al cuatro por ciento, emisión de mil
novecientos treinta, serie B, de dos
mil quinientas pesetas nominales, nú-
mero ciento veinticinco mil novecien-
tos diecinueve, y otro, serie C, elecin-

JUZGADO NUMERO 6 JUZGADO N
García Garda (Fernando), de veinti-

séis años, soltero, domiciliado última-
mente en la calle de Claudio Coello, 71,
comparecerá el día n de marzo, a las
once y media de su mañana, en la Sala
de audiencia del Juzgado municipal nú-
mero 6, ele esta capital, calle de los
Hermanos Alvarez Quintero, 3, 2.°r pa-
ra oeléhrar juicio dé faltas que se sigue
por estafa.

\u25a0 Juicio verbal de faltan
1947, por hurto.—

Alons*
de cuarenta y tres años;,
dustrial, casado, esuyo at
desconoce, comparecerá
zo próximo, a las docx
Sala audienda de este
la calle de Alberto Aguí
piso segundo, ai objeto
ció de faltas qué Contra
gue.

Y para que sirva de notificación en
forma al tenedor o tenedores de los
mencionados títulos, a los fines opor-
tunos, pongo el presenté para su in-
serción en el- Boletín Oficial de esta
provincia, en Madrid, a seis de no-
viembre de mil novecientos cuarenta
y seis. —El Secretario, P. D., Carlos
Isac.

—El Juez de primera instancia,
Agustín C.de Vaca.

(B.—1.143)

Caballero (José), cuyas demás cir-
cunstancias se desconocen, eiomiciliatlo
últimamente en la calle de Zurbano, 81,
comparecerá el día' 15 de abril, a las
once y media de su mañana, eni la Sala
de audiencia del Juzgado municipal nú-
mero 6, de esta capital, sito en la calle
de los Hermanos Alvarez Quintero, 3,
segundo, para celebrar juicio de faltas
que se sigue por lesiones.

co mil pesetas nominales, número (A.-7 .427) JUZGADOS M
REQUISITiciento veinticinco milnoventa y siete ;

en cuyo expediente es parte el señor
Abogado de! Estado v en el que se
ha dictado la sentencia cuyo encabe-
zamiento v fallo son del tenor si-

GETAFE
EDICTO

Carril Lascurain (Ji
Clemente y de "Justina,
de Sari Sebastián, ele <
años de edad, domicilia
en la calle de José Ant
(avenida), Madrid, coa
término de diez días anb
instructor del Juzgado IV
te de la 6," Región fV
Burgos, don Rufino Re

BURGí

Se anuncia la muerte sin testar de
don Luis Mascaraque Barón, en >Ca-
rabanchel Bajo, donde nació, \- en es-
tado de soltero, sin descendientes ni
ascendientes, reclamando su heren-
cia para sus hermanos de doble víncu-
lo Gonzalo, Lusa y Martina, y los
sobrinos lujos del premuerto herma-
no Francisco, llamados Francisco y
Dolores iM'ascaraque Moreno. Y se
llaniu a los que se crean con igual o
mejor derecho, para que comparezcan
a reclamarlo ante este Juzgaeío, den-
tro del término de treinta días, bajo
apercibimiento que, de no verificarlo,
les parará el perjuicio a que hubiere
lugar en derecho.

guíente

Scntencia
En (a villa de Madrid, a quince de

abril ele mi! novecientos cuarentia y
seis.

—El señor don Agustín Cabeza
ele Vaca y Ruiz-Soldado, Juez de pri-
mera instancia número diez, de la
misma, habiendo visto los. presentes
autos incidentales, seguidos a instan-
cia de don Eduardo Ballester Ferrer,
mayor ele edad, soltero, Cura Párroco
de Puebla del I>uc y vecino de dicha
ciudad, representado por el Procura-
elor don Alfonso Bilbao y defendido
por el Letrado don Antonio Llanos,
en cuyo Incidente es íambic'n parte el
s>'fior Abobado del lisiado, sobre
desposesión durante la dominación
marxista de diferentes valores elel lís-

(B.—1.142)

Rodríguez Torres (María Josefa), efe
veinticinca años,' soltera, domiciliada
últimamente en la calle de Montesquin-
za, 25, comparecerá el día 15 de abril,
a las once y media de su mañana, en la
Sala ele audiencia del Juzgado,munici-
pal número 6, de está capital, sito en
la calle de los Hermanos Alvarez Quin-tero, 3, 2.0, para celebrar juicio ele fak
tas que se sigue por lesiones.

caso de no poder pr<
da remitirá su res;

\u25a0notificarle la denegaciói
licitado; advirtiéndole 1

comparecer o remitir i
parará el perjuicio que i

Burgos, a 22 de febn
Capitán Juez ¡nstructoí(B.—1,141)

Pereira -Soler (Camilo), de veinticua-
tro años, soltero, hijo de Camilo y Ama-
lia, domiciliado últimamente en ía calle
del General /Mola, 14, comparecerá el
elía 11 ele marzo, a las once y media de
su mañana, en la Sala de audiencia del
Juzgado municipal número 6, de esta
capital, sito en la calle de los Herma-
nos Alvares Quintero, 3, 2.0, para cele-
brar- juicio de faltas que se sigue por
lesiones.

guez Gento.
Getjafe, a h de febrero de 1947.

—El
Secretan judicial, Licenciado Anto-
nio Sanz Dranguet.

—
El Juez de pri-

mera instancia, Arsenio Rueda.

CEUTj

GiJ Pérez (Alfonso),
co y de Petra, natural í
tado soltero, profesión
como carterista, ele txe
tatura un metro 670
alargada, color claro, e
cerrada y algo rubia, o
mo señas particulares 1
ambos brazos y en el j
los brazos una mujer ó
una herida de guerra er
elo, del codo a Ja muñe
eausa iniúrnero 2.145, (

delitos de quebrantarme
robo, comparecerá en el
ta días ante el Capitán
de la Plaza de Ceut:
García Braojos (Balsas
cibimie.nto de ser decías

tado ; \

Fallo
—7.426)

Que estimando la denuncia feírmu-
lada en el escrito del Procurador don
Alfonso Bilbao, fecha veintidós de di-
ciembre de mil novecientos cuarenta
y tres, en nombre de don Eduardo
Ballester Ferrer, debo declarar y de-
claro el extravío y desaparición, por
la desposesión de que fué objeto di-
cho señor durante'la dominadón mar-
xista, de los títulos de la Deuda del
Estado ál cuatro por ciento, Interior,
emisión de mil novecientos treinta,
serie B, dé des mil quinientas pese-
las nominales, número ciento veinti-
cinco m¡! novecientos diecinueve, y
serie C, de cinco mil pesetas nomi-
nales, número ciento veinticinco mil
noventa y siete, con cupón de prime-
ro de octubre de milnovedentos trein-
ta y seis, ratificando, en su virtud, la

JUZCADOS MUNICIPALES

JUZGADO NUMERO 18 (B,—i.I4o)
edicto

Por la presente, y eh virtud de lo
acordado por el señor Juez en los lau-
tos de juicio verbal seguidos a ins-
tancia de don Luis Lorenzo Peñalva,
como legal representante ele su espo-
sa doña Elena de Vega de la Hoz,
representada a su vez por el Procu-
rador don Julio Pbdrón Atienza, con-
tra los ignorados herederos de doña
Dolores Rodríguez lUSpez, sobre de-
sahucio por subarriendo, se cita a los
expresados demandados, que se en-
cuentran en ignorado paradero, para
e! día diez de marzo próximo, a las
once de su mañana, a fin de que com-

Mejías Labajos (Miguel), de dieciséisaños, hijo de Saturnino y Martina, do-miciliado últimamente en la callé de
Diego de León, 16, bajo, comparecerá
el día 15 ele abril, a las once v media de
su mañana, en la Sala de audiencia delJuzgado municipal número 6, de estacapital, sito en !a calle de los HermanosAlvarez Quintero, 3, 2.", para celebrar
juicio ele faltas que se sigue por lesio-nes.

Ceuta, 4 de feb¡
pitan Juez permai
cía Braojos.iB.-r.r39)

JUZGADO NUMERO rSAsundón Fernández López, de veinti-
cinco años, soltera, hija de Fernando yde Bibiana, natural de Cuenca, se la cita

(G. C.-623)
4Mi:'"iiimiiiiiii>Mim
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